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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
Mixta ·-.de cuantas dudas, discrepancias y condiciones pudíeran
producirse cqmo consecuencia. de la interpretación Y. aplicación
del presente Convenio, para que la Comisión Mix ta emita su
dictamen.

Art. 9." Repercusión en precios.-A los efectos que deter
minan las disposiciones vig<:>ntes, ambas partes declaran que
las mejoras económicas pactadas en el· presente Convenro ne
tendrán, repercusión en los precios de los servicios.

\

S&s. catqorfas prof.e~ona1es reconOCidas en el pre~te Conve
nio. respetapldo durante el peri<?do de vigencia de éste las ci
tadas diferencias que ahora se dejan estableoidas, calculadas
en base al salario anterior: y al ahora pactado.

CAPITULO 11

Art. 8'.0 Salarios.-A efectos de fijar las tablas de salarios.
los Iacales de Exhibición Cinematográfica afectados' por este
Convenio se OOnsideran divididos en das grupos:

Grupo B.· Locales de Exhibición Cinematográfica ubicados
en poblaciones de menos de 10.000 habitantes y en poblaciones
de 10.000 y .hasta de 50.000 habitantes cuando en estos últimos
no se celebre función más de tres dias en la semana.

Grupo A. Los restantes locales de Exhibición Cinematográ
1íca.

Los salarios de los trabajadores a~ctados por el presente
Convenio se ajUSW'án a la sigui8nté .tabla: 24799 ORDEN de 18 de noviembre ·de 1974 por la que se

aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de
Combustibles Gaseosos.

Estos' saIariosentran én vigor. con efectos de 1 de abril de
1974. devengándose en esta cuanUa desde tal fecha.

Desde ,el 1 de enero al 31 de marzo de 1974 los salarios se fi
jan en-' la cpanUa de los que estuviesen en vigor en 31 de di
ciembre, de 1973, Incrementados' en un 14,20 por 100.

Para el do 1975..' segundo do de vigencia' del presente Con
v,enio. los salarios de, la tabla anterior se incrementarán auto
máticamente en~ porcentaje de aumento del indice de coste
de· vida, con arreglo, alas cifras oficiales del Instituto Nacional
do. Eotadlollca.

En. todócaso se mantendrán las diferencias de salario para
las diversas categotias -prOfesi~ reconocidas en el presente
Convenio, re&petanao durante -el periodo de vigencia de éste
lae citadas diferencias que ahora se dejan establecidas. calcu
ladas en. base al salario antetlory al ahora pact8.do.

Art. 7.° Pagas extraordinarias. - Se aumenta a veinticinco
días de salar1c1 la cuantía de las retribuciones extraordinarias
de lB de Julio}' de Navidad,_incrementándose en diez días el
importe de. las percepciones oficial y reglamentariamente esta
blecidas' por estos conceptos.

CAPITULO III

Att.' 8.9 Comisión Mixta Paritaria.-Como órgano de inter
pretación, cOD(liliación,arbJtraje y vigilancia- del presente Con
venio, ,se crea' una· ComisfónMixta. que estará integrada por
cinco'vocales.dé la AgruJ?&ción Nacional. de Trabajadores y Téc
nicos de Exhibición Cinematográfica, de tal manera que que~

den representadas todas las categorías pt:'ofesionales y electo
rales afectad$spor el Convenio, y por c1ncb vocales dé la Agru
pación de, 'Empresarios de Exhibiciófi Cinematográfica. de tal
manera que queden representadas todas las categorías de Em
presas; designándose, así como los correspondientes suplentes,
por. las respectivas Juntas Directivas de tales. Agrupaciones.
Asimismo se incorporarán a esta ,Comisión los asesores pro
puestos po~ cada part-e y designados por la Presidencia del Sin~

dicato Na.clonal. ~ta Comisión actuará. bajo la Presidencia del
titular del Sindicato Nacional del ·Espectáculo o persona en que
delegue.

El domicillo de dicha Comisión será el del Sindicato Na.cio
nal del Especléculo.

Categorías profesionales

'Persoñal de' cábina

Jefes de cabina .
OPeradores ;...•.....•.... , .
"Ayudantes , .

Resto del per$onal.

Representantes .
Administrativos .

Profesionales de oficio , .
Subalternos .......

Grupo A Grupo B

Pesetas Pesetas
mensuales mensuales

8,500 7.750
8.000 7.500
7.020 7.020

8600 7.850
7.750 7.750

Diarias Diarias
------ ------

240 240
230 225

I1ustrísÍlno señor:

El vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, ele 26 de
octubre, preceptúa el estableCimiento de normas especHicas ~n

los diversos campos de su cqmpetencia, facultando al MinisterlO
de Industria para que por Orden ministerial pueda dictar las
disposiciones que se estimen necesarias para. el mejor cumpli
miento' de lo establecido por dicho Reglamento.

Las importantes innovaciones que en el transcurso' de los
últimos años se han incorporado a la tecnología de la distri
bución de combustibles gaseosos por canalizaciones y -redes
hacen necesario establecer reglas y normas concretas para la
construcción, mltntaje y explotación de esta clase de instala
ciones industriales.

Con este objeto se han realizado los oportunos estudios 'y
'recabado Jos asesoramientos pertinentes para reunir en un
texto, sistemático y ordenado, fas preceptos y normas tecnoJó·
gícas que deben ser seguidos en las mencionadas instalaciones
de combustibles gaseosos.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto por el
Decreto 291311973. de 26 de octubre, que aprobó el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Este· Ministerio ha tenido- a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se aptlUeba el ..Reglamento de Redes y Acometi
das de Combustibles Gaseosos» que se acpmpaña.a esta Orden
y qu.e será de obligado eumplimíento para las instalaciones de
nueva construcción, así como para IEj,s ampl'aciones y refor
mas de las existentes en todo el territorio nacional. También
se aprueban las InstruccionesMIG que figuran como anexo
del Réglamento.

Segundo.-En materia de vigilancia, inspección, sanciones y
recursos, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, de 26 de octubre
de 19-73.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor a los noventa
días naturales, contados a partir desde el siguiente a su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr Director gúueral de la "Energía,

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUS
TIBLES GASEOSOS

1. INTRODUCCION y OBJETO

El presente Reglamento define los preceptos. técnicos esen
ciales que deberán observarse al proyectar, construir y explo~

tar las redes y acometidas de combustibles gaseosos con objeto
de garantizar la seguridad de personas y cosas, las condiciones
del suministro, el rendimiento de las instalaciones y lf\ utili
zación áe la e~ergía. todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com*
bustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre {~Bo

letín Oficial del Estado,.. de 21 de noviembre de 1973>'
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2. CAMPO DE APLICACION

El ámbito de aplicación del presente Reglal'(lento abarca las
ínstaladones de suministro de gas por canalización, compren~

dldas entre: centros de producción, de tratamiento. de alma
cenamiento, de distribución y la llave de acometida a las ins
talaciones ,receptora.s; es decir. la red de tuberías con sus acce
sorios, las acometidas, las estaciones de' regulación y de com
presión y las instalaciones auxiliares que puedan formar parte
de dichas canalizaciones.

3. UNIDADES Y DEFINICIONES

Las unidades utilizadas para expresar las magnitudes em
pleadas en ia redacción de los proyectos de re"des e instala
cíones complementarias serán,. preferentemente, las que se
señalan en las normas UNE 5 001 Y UNE 5.002 h2,

A efectos del presente Reglamento, 10$ términos que en el
mismo se expresan se definirán como sigue:

Canalización.-Es el lInjunto de tuberías y accesorios uni
dos cntre sí que permite la Girculación del gas por el interior
de los mismos.

Estaciones de compresión.-Es el conjunro de aparatos, tube·
rías, instrumentos de control, v<11vulas, elementos de seguri
dad, dispositivos auxiliares y recinto, instalados con el propó
sito de elevar la presión del gas.

Estaciones de medida.-Es el conjunto de aparatos, tuberías,
instrumentos dé control, válvulas. elementos de segUlidad, dis
positivos auxiliares y. recinto, instalados con el propósito de
cuantificar' 'magnitudes. fisicas del combustible gaseoso.

Estaclones de regulación de presión.-Es el conjunto de apa-'
ratos, tuberías, instrumentos...de control, válvulas, elementos
de seguridad, dispositivos aux1'1'fares y recinto, instalados con
el propósito de reducir y regular automática, o manualmente
la pres~ón del gas.

Instlrtaciones 'complementarias.-A efectos del presente Re
glamento se entiende por instalaciones complementarias todos
los elementos de una' canalización que no sean la tubería en
si, tales como estac1Qnes de· regulaCión, de compresión, de me·
dida y demás sistemas auxiliares.

Llave de acometida o elemento .de corte.-Es el dispositivo
que, 'situado en la acometida, tiene por finalidad cortar el paso
del gas a las. instalaciones receptoras del o' de los usuarios.

Presión de prueba.-Es la presión a que efectivamente se
somete la canalizaci6nen el momento de la prueba.

Presión máXima de servicio.-Es la máxima presión efec
tiva a la que es 'o será -efectivamente explotada una canali
zación.

Presión de servicio:~Es la presión a la cual trabaja una ca·
nalización en un momento determÍllado. Su valor no puede
exceder de la presión máxima de- servicio.

UniÓn.-Es el artificio. técnka o dispositivo quo da solu
ción de cont:nuidad a. la canalización ligando entre si los di
ferentes elemeQ-tos de la misma.

Válvula de seceionamiento.-Es un elemento cuya finalidad
es interrumpir la circulaCión dol gas en el lugar donde está
instaládo.

Válvula de seguridad ......,-Es un elemento cuya finalidad es
evitar que la presión én el interior de una canalización sobre~
pase un valor prefijado, cortando el paso del gas o permi
tiendo su escape a la atmósfera de forma automática.

4, PROYECTO, EJECUCI0N y RECEPCION

4.L Generalidades.

Los proyectos de las insta-1adones deberán ajustarse a los
pn..'Ceptosde este Reglamento y a las normas de caractfll' téc~

nico que se inc1uy1m como' complemento del mismo con la
denomínación ·de Instruceiones MTG.

4.2. Dimensionado.

En el dimensionado de las redes y de los equipos comple
mentarios se tendrán en cuenta las necesidades del momento
y las previsiones de: desarrollo de la demanda del área. cu,
bierta por la· concesión.

En .. la concepción del proyecto y elección de los materiales
que hayan de emplearse eil la construcción de las instalaciones
se tendrán 'en cuenta lascaracterlsticas físico-químicas del
combustible gaseoso, la presión de servicio, la pérdida de CHrga
admisible y las condiciones de mantenimiento del servicio.

4.3. Materiales.

Sólo podrán emplearse materiales autorizados que reúnan
las características y cj)ndiciones de trabajo adecuadas al caso.
de acuerdo con lo previsto en las Instruccione& MIG.

La homologación de materiales requerirá la realización de
las pruebas y ensayos que se señalan en las· Instrucciones MIG
que los autorizan 0, en su defecto, aquellas pruebas y ensayos
que garanticen;

a) Sus características mecánicas a las temperaturas de
trabajo.

b) Su Gompol't3miento y alterabi.lidad máxima en el tiempo.
cl La resisfen¡:ia a la corrosión y a las acciones quimicas

por contacto.

L4. Apertura de zanja.s.

Al dimensionar las zanjas' previstas en el proyecto, se ha
de prever el espacio necesario y suficiente para la ejecución
del tendido de la tubería, la realización de las uniones y la.
instalación de los accesorios. Cuando la. naturaleza del terreno
lo requiera, se recurrirá al· empleo de entibaciones, taludes U
otros medios especiales de protección. El fondo de la zanja
se preparara de forma que el tubo tenga un soporte firme y.
continuo y exento de materiales que puedan dañar la tubería
o su protección.

4.5, Uniones.

Las uniones entre tubos y entre tubos y a{;cesorios deberán
permanecer estancas y mantener la uniformidad de calidad a lo
largo de la tubería, a fin de garantizar su correcto funpiona·
miento a la presión máxima de servicio para la que ha sido
proyectada la tubería. ..

4.6. Obras de instalaciOn.

Las redes objeto de este Reglamento podrán afectar a bienes
de dominio público o de dominio privado. En ambos supuestos
debera obtenerse previamente la autorIzación de los Organis·
mas o propietl;\ríós de los bienes afectados por la instalación
de aquéllas; y, en defecto de la de estos últimos, el concesía·
nario podra acogerse. en su caso, a las disposiciones da <la
Ley de Expropiación Forzosa, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo cuarto. apartado hJ, de la de 24 de noviembre
de 1939.

La ejecución de obras especiales motivadas por el crucé
() paso por carreteras, cursos de agua, ferrocarriles y puentes,
se efectuará de acuerdo con las normas que señale la Regla,.,:
mentación del Organismo afectado al objeto de realizar los
trabajos con las mayores garantías de seguridad y regula...
ridad de todos los servicios.

4.7. Trabúios pOr terceros.

Cuando por torcEJeos se pretendan efectuar, en las inmedia
cjmws de una instalación de gas, trabajos que puedan afectar
a la misma, mo1¡licándo el entorno que le sirve de apoyo y/o
protección, 10 pondrán en conocimiento de la empresa conce·
sionaria. En caso de desacuerdo entre la' Empresa concesio~

naría y la que vaya a efectuar los trabajos, lo pondrán en
conodmif;nto de la Delegación Provincial del Ministerio, de
Industria, que res(.'lverá

4,8, Pruebas.

Se realizarán las pruebas de recepción previstas en la Ins~

trucción MIG correspondiente para comprobar qUe la insta~

lación, los materiales y los equipos se ajustan a las condi
ciones del proyecto aprobado y han sido correctamente conS
truidos. Estas pruebas se efectuarán de acuerdo con lo dis
puesto en el Heglamento General del Servicio Público de Ga~

ses Combustibles,
Las pruebas de resistencia y/o estanquidad podrán reali~

zarse con agua, aire u otro fluido gaseoso adecuado a las con..
diciones de la prueba, según la correspondiente Instrucción
MIG. Si la prueba se efectúa con un fluido gaseoso a presión
superior a un bar, queda prohibido, durante la puesta en pre
sión y hasta transcurridos quince minutos de haber alcanzado
esa presión, la presencia de personas sin escudo de protección
en la trayectoria de proyecciones provocadas por una eventual
rotura de la canalización no enterrada.

Estas pruebas se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en
el Heglamento General del Servicio Público de Gases Combus~

tibIes.

REDES

3.1. Proyecto

El proyecto' de ¡tI~ redes deberá atenerse a lo específicado
en ltls Instrucciones 1JIG que correspondan según sus carac·
teristicas,
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Estas Instrucciones MIG son las sigufentes:

Instrucción MIG-R.5.1.1.-Redes de gas para presiones de ser
vicio superiores 8,12 bares.

InstrucciÓnMIG-H.5.1.2.-Redes de gas de tubo de acero, pa-
ra presJ0;Il6S de servicio comprendidas entre 4 y 12 ,bares.

Instrueción MIG-R.5,1.3.-Redes de gas a media presión.
IristrucclónMIG":R5.1.4:-Redes de gas a baja presión.

Exc~pcionalmente, y con el .linde estimular la investigación,
podrán realizarse instalaciones de redes, a titulo experimental,
de características. distintas a' las especificadas en las Instruc
ciones MIG., tomando lás adecuadas medidas de seguridad; ex
tremos todos .que se incluirán en la Memoria .que, con el resto
de la oportuna 'documentación, acompañará a toda solicitud de
autorización o concesión. Dichos expedientes, en todo caso y de
cOnformidad con lo dispuesto en los, artículos B, apartado e). y 20
del Reglamento General del Servicio Púb~ico de GasesCombusti·
bies; una vez inatruídos, se remitirán a la Dirección General
dala Energía, la cual podrá recabar cuantos datos complemen
tarios o aclaraciones o informes considere necesarios. así como
indicar las_ variaciones a introducir en el proyecto, ant~ de
dictar o proponer la' resolución. Reali:z;ada la instalación, sé
llevarán. a efecto las pruebas indicadas en el número 4,8 de este
Reglamento, a las que ~tirá un representante de la Delega
cl6n Provincial del Ministerio de Industria, quien comunícará
SUS JP.8Ultados al citado Centro directivo, el cual, a la vista
de los mismos,. autorizará el levantamiento del acta de puesta
en marcha de la .stalación por el órgano 'Provincial' o comuni
carálas modlfioaclOnes o medidas de seguridad que hayan de
incluirse- en la instalación' antes de 'su puesta en ~ servicio, de
bl~ndo ser en este último caso o)ljeto de nuevo ensayo antes de
su' autorización.

En la elecciÓn del trazado se tendrán en cuenta la previsión
de la.demanda, ·las qu-a:cterfsticas y condiciones del terreno en
donde.ha de ser situada la canalización y las demás cIrcunstan
clas. propias de cada proyecto, optimizando los recorridos de las
arterias principales.

. 5.2. Tuberta y válvulas.

Las tub'erlas enterradas se tendenm de forma que la distancia
entre· 1& generatriz superior de los liubos y la superficie del suelo
sea la suf1c1ente para proteger la canalización de los esfuerzos
mecánicos.-exteriores a qUe se encuentren sometidas, debld.ds a
la. carga del terreno. y a la 'circulación rodada. y en cualquier
caso respetaD.do la Instrucción MIG correspondiente.

La profundidad. mínima.a que deberá- sltuarsé la generat~
Ruparlor do 1Asi tubérfag. 5er~ la establooida .(ln la Inatruoc:f6n MIG
correspondiente. no· pudiendo ser, .en ningún caso, inferior' a
ea centlmetnleo

Cuando no puedan respetarse las profundidades señaladas y
latuberfa no haya sido calculada para resistir dichas cargas
externas o d&1iO,deberán interponerse entre la tubería y la eu
perftc1e del terreno losas de hormigón o planchas metálicas que
reduzcan las cargas sobre la tubería a valores equivalentes a los
de la profundidad~calculada.

AsimismO', debe preverse la protección de las tuberías contra
la corrosión Y. cuando sea preciso. la correspondiente protec-ctOOo°OlltédtClr. _ .._- __o- '0- --- ..

Losmater!ales y sus características deberán ~cumplir las co~
rrespondientes especificaciones seliatadas en la Instrucción MIG
que· les afecte.

Cuando el gas pueda producir condensaciones. las tuberías
se tenderán con una pendiente mínima de 5 mm/m, descendente
hacia dispositivos adecuados de evacuación de las mismas.

5,3., Situaci-onesespeciales.

En las canalizaciones aéreas, los anclajes: soportes y la pro
pia tubería· deberán calcularse teniendo en cuenta 10$ esfuerzos
'(viento, variaciones de temperatura y nieve) que actúan simul
táneamente .sobre la mism1l. Las canalizaciones próximas a vías
de circulacJón· deberán prote.gerse de eventuales impactos de
vehículos que circulen por las mismas.

Cuando la canalización se instale. bajo el agua o balo el
nivel freáUco, se tomarán precauciones para que las posibles
corrientes no modifiquen las condiciones de seguridad y esta
bilidad exigidas a la canalización. La posición de los extremos
de la tubería Se hallará convenientemente balizada Y. si el cur
so de agua 8S de importancia, el Organismo de la Administra
ción a c.uya jurisdicción cOrresponda, fijará las medidas de bali
zamiento y seguridad y podri. obligar a disponer en· cada- ex
tremo de la misma una válvula de ceccionamiento.

5A. Paralelismos)' cruces.

En las canalizaciones que discurren paralelas y 811 las proxi
midades de líneas eléctricas de alta tensión, de telégrafo o telé
fono, de ferrocarrilel?, de carreteras o análogas, o que las crucen.
deberán tomarse las precauciones suplementarias que considere
necesarias el órgano competente de la Administración. procu
rando que Se pueda tender. reparar o reemplazar la canaliza~ión

de gas sin interrumpir el otro servicia y reduciendo al mimmo
los riesgos que puedan existir en tales operaciones.

6. ACOMETIDAS

6,1. El proyecto de las nuevas acometidas deherá ajustarse
a lo establecido en la Instrucción MIG-R.6.

El eje de las acometidas deberá estar proferentemente en un
plano perpendicular a la canalizaci6Il de que deriva.
, Toda aeometidadeberá disponer de una llave o de un €·lc
mento de corte equivalente para la~ interrupción de paso del
gas. que se situara en lugar de fácil a-dtesa,

6,2. Cuando el gas que se suministra pueda producir conden
sacianes, las acometidas se proyectarán pon pendiente mini.ma
de 5 mm/m. para que los condensados retorne-n a la tubería
principal o a un pertinente dispositivo de evacuación de los
mismos.

6.3. Toda acometida de nlleva construcción se someterá a una
prueba de estanquidad a l~ presión de servicio, Dichaestanqui
dad se comprobará mediante agua jabonosa u otro producto
similar.

7 ESTACIONES DE HEGULACION

7,1. Las estaciones de regul~ción se proyectarán de acuerdo
con las condiciones de la red y se podrán construir total o par
cialmente súbterránea.s, al aire libre, dentro de easetaso de
armarios, ajustándose a lo especificado en las InstrUCCiones MI~

R,7. clasificadas. según la presión del gas a la entrada, de la SI
guiente manera:

Instrucción MIG-R7,L-Estaciones de regulacióq y/o medida
para presiones de entrada superiores a 12 bares.

Instrucción MIG·R. 7.2.-Estaciones de regulación y/o medida
para presiones de entrada hasta 12 bares.

7.2. El proyecto considerará las características físico-quími
cas del gas (densidad relativa, presión, temperatura a la en
trada y a la saliaa. contenido de agua, punto de rocio y com
posición quínüca) a efectos de prever los corresp<?ndientes tipos
de materiales a utilizar elementos. de filtrado, dispositivos de ~\

evacuación de condens~os, ventilación. seguridad y equipo
CQnlpleIneuLaz-iu.

7,3. El lugar de emplazamiento de la estación reguladora se
elegirá de forma que .sea fácilmente accesible.

7.4, Las estaciones al aire libre. en el caso de ostar situadas
en zonas accesibles al público, deberán estar rodeadas por un
muro o cerca metálica de una altura mínima de 1,8 metros.

La distancia entre cualquier elemento de estas estaciones
y el cercado o muro deberá ser, por lo menos, de dos metros.

Si la estación está situada en lugar que pertenece a la Em
presa explotadora y no es accesible al público, debera mante
nerse alrededor de la estación una zona libre de dos metros de
a-m;hv-, -no deti-éndo5f: sitüa:r- ningúrl mat&Tia~ cumt'üstit12· en
dicha· zona.

7.5. Si la estación está situada en un local cerrado. sQla
mente deberá instalarse en el mismo -el equipo necesario para
el propio funcionamiento de la estación. - .

Con el fin de evitarla formación de atmósferas explOSIvas
. por acumulación accidental de gas, los locales donde estén ubi

cadas las estaciones de regulación y/o medida deberán posoer
entrada y salida independientes de aire de ventilación, de forma
que se logre el barrido de las posibles mezclas de gas-aire. Si .el
gas a regular es más denso que el aire, la estación de regulad~n
no podrá ser construida total o parcialmente subterránea sm
adoptar las medidas de ventilación forzada necesarias en cada
caso;

7..6. Laq canalizaciones de acero instaladas al aire en el in·
terior de las estaciones deberán protegerse de los agentes at
mosféricos mediante pintura, metalización u otro procedimiento
apropiado. Todos los materiales utilizados en lasestaeiones de
berán atenerse a lo señala-do en el apartado 4.3, Una vez ins
talada y puesta en servicio la estación. deberá revisarse perió'
dicamente, por lo menos una vez al. año. el estado de las pro
tecciones contra la corrosión.

7.7. Toda estación de regulación y/o medida deberá ir pre
vista. de dispositivos de seguridad para prevenir la' elevación
de la presión de explotación a lo largo de la canalización en
caso de fallo del regulador de presión.
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8. ESTACIONES DE COMPRESION'

8.L El proyecto de nuevas estaciones de compresión deberá
atenerse a lo especificado en la Instrucción MIG-R.8.

8.2. El proyecto considerará las características físico-quími
cas del gas para. prever los correspondientes tipos de materiales
a emplear, elementos; de .f1ltrado, dispositivos de evacuación
de condensados, ventilación.: válVula de seguridad y equipo com
plementario. Deberán considerarse 100 elementos necesarios para
evitar que la temperatura del gas a la salida de la estación
afecte a la ca·nalizaci6n o a su revestimiento. Deberá tenerse en
cuenta la aparición de posibles condensaciones de gas o agua
como consecuencia de la compresión.

El lugar .de emplazamiento de las estaciones de compnsión
se elegirá de forma que sean fácilmente accesibles. Si el gas a
comprimir fuese más _denso que el aire, la ubicación no podra
ser parcial o totalmente subterránea sin adoptar las medidas
de vÉmtilación forzada. neQesarias en cada caso.

s..a..,,,Se.,,cleber-á prever alrededor de los elementos a presión
de la estación de compresión, calles o un espado de dos metros
libres para permitir el desplazamiento del equipo de lucha con
tra incendios. ,

Las estaciones de compresión deberán estar suficientemente
alejadas de las propiedades vecinas que no estén bajo control de
la Empresa explotadora (o separadas por un muro cortafuegos),
con otijeto 'de rt:>ducir al mínimo los riesgos.-de propagación a la
estación de un incendip que pueda producirse en la propiedad
vecina. sr la presión de salida es superior a 12 bares, dícha dis
tancia será como mínimo de cinco metros, de los cuales dos han
de estar lib1'6s por lo señalado en ,el parralo anterior y en los
otros tres no deben depositarse materias inflamables.

8.4; La distáil<:ia máxima~ntr& cualquier ,punto de la zona
de servicio y una salida de socorro no debe sobr.apasar lo~ 25 me~

tro,'3, medidos a 10 largédel eje de los corredores o de los pasi
llos de acceso a. las máquinas. Todo, recinto de estaciones de
comprensión deberá, tener, al menos, dos puertas de salida de
emergencia sttu.adas en zonas opuestas del mismo,

Estas salid'as de socorro dispondrán de puertas libres de todo
obstáculo y situadas de tal forma que ofrezcan la adecuada posi
bilidad de salida hacia una zona de seguridad. Las cerraduras y
las empuñaduras de las puertas deben poder ser- fácilmente
abiertas desde el interior' sin llave. TodM las puertas sobre eje,
a,.poyadas en mui9 extenor $e abrirán hacia el exterior.

8.S.Los órganos deregulacióJ). de presión, que equipan la
red de alimentación de, gas de la6 estaciones de compresión,
deberán estar provistas de dispositivos de limitación de presión
destinados a impedjr que la presión- en esta red sobrepase en
más de un 10 por roo 'la presión máxima de servicio.

8.6. Las canalizaciones de gas, situadas en el interior de
una estación de compresión, -d~rán ser ~nsayadas después del
montaje.

Se deberá efectuar una prueba .hidráulica después del mon
tajo, a una presión, al menos, igual a 1,3 veces la presión má~

xima de servicio. ~ . ,
Si laa circuhstancias hicieran, -imposible la prueba hidráulica,

8e ejecutará la prueba. con aire o con gas a, por lo menos,
1,1 veces la presión ;máxima de servicio.

9. PUESTA EN SERVICIO

Para la explotación y funcionamiento de las instalaciones
construidas, la Empresa suministradora deberá. obtener las auto~

rizaciones establecidas· por el Ministerio de Industria para la
pues,ta. en marcha, de conformidad con lo ,prevenido en el fu3
glamento GenlH'al del Servicio 'Público de Gases Combustibles,
debie:qdo comprobar todasjus partes, con arreglo a l(l dispuesto
en este Reglamento, antes de su. aceptación; l.a puesta en ser
vicio de las instalac~o:ries -experimentales se f-egulará de con
fonnidad con)o estipulado en el apartado 5.1 de este Regla
mento.

10. EXPLOTACION y MANTENIMIENTO

10.1, La Empresa suministradora aplicará 101;> criterios de
operación y mantenimiento de acuerdo con las disPDsiciones de
este Reglamento, que resulten adecuados desde el punto de vista
de la seguridad pública y con el minimo de interrupciones de
servicio.

10.2. Las Empresas explotadoras de las canalizaciones '_0n~

trolarán periódicamente; y por lo méllos una vez al mes, el va
lor de la presión efectiva del gas ti, la salida de las estaciones
de regulación y compresión.

Asimismo controlarán la estanquidad de la red, por lo me
nos, una vez cada dos años en -el interior de los núcleos urba-

n9s y cada cuatro fuera de ellos, con un detector por ionización
de llama tl otro sistema igualmente eficaz.

10.3. La Empresa suministradora mantendrá con. personal
especializado la vigilancia de sus redes e instalaciones comple
mentarias. Asimismo contará con los medios necesarios de emer
gencia para hacer frent-e a las eventuales incidencias o averías
que puedan presentarse en el normal desarrollo de su acti~

vidad.
La reparación de la~ fugas o averias que se presenten en las

redes o inlitalaciones complementarias, deberán efectuarlas
personal adiestrado para ello, cuidando que en la zona de tra~

bajo no haya personas aíenas al servicio.
10.4, Con el fin de garantizar la -seguridad y continuidad de

explotación de las canalizaciones, las Empresas explotadoras de
las mismas organizarán un servicio de entretenimiento perma
nente que disponga del personal y material necesarios para in
tervenir urgentemente en caso de incidentes y efectuar con la
menor demora posible las eventuales reparaciones.

10.5. El control de la protección catódica implicará la revi
sión-anual de los aparatos de protección y el control del poten
cial de la canalización con respecto al suelo.

INSTHUCClüN MIG,H.5.Ll.

Redes de gas para presiones de servido snperiores a 12 bares

lNTRODUCCION

La presente ln5t.rucción tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas de seguridad mínimas que~

deben observarse al proyectar, construir y explotar las redes
de gas para presión ,superior a 12 bares, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combus
tibles Gaseosos.

Esta Instrucción esta de acuerdo con la Norma Internacional
para la Seguridad de las Conducciones Internacionales de Com
bustibles Gaseosos por Canalización, redactada por la Unión
Internacional do la Industria del Gas, a petición del Comité
del Gas de la Comisión Económica para Europa. de las Naciones
Unid.as y aprobada por el mismo en su ll.a sesión, que tuvo Ju
gar en Ginobra en f('brero de 1965.

GENEHALIDADES

2.1. Las disposiciones de la presonte Instrucción se aplica
¡'án ti las c<-l.nalizaciones de nueva construcción que cumplan
simultaneamente las condiciones siguientes:

a) Que el material que constituye los elementos tubulares
sea Uf;ero cuyas caracteristicas satisfagan las condiciones fija·
das en el punto 3.

Si se emplearan materiales diferentes del acero para la fa
bricación de ·los elementos tubulares, se aplicarán disposicio~
nes especiales con el fin de garantizar en las canalizaciones
así constituídas, en idénticas condiciones de utilización (pre
sión de servicio, categoría de emplazamiento, naturaleza de
la obra, etc.), y habida cuenta. de los correspondientes méto
dos de construcción, una segurídad por lo menos igual a la
que sé tendría con el empleo del acero.

b) Que el diametro nominal de la canalización sea supe
. rior a 200 mm.

e) Que la presión de servicio sea superior lf' 12 bares.
d) Que la temperatura del gas no sea" en ningún punto de

la canalización, superior a 120 oc.
e) Que el gas no sea corrosivo.

Como regla general. antes de seradmitidQ en la canaliza~

ción. el gas debe sufrir, si fuera necesario, un tratamiento
adeouado que elimine su carácter corrosivo.

Cuando ei gas sea corrosivo y no sea aconsejable o posible
evitarlo, dicha característica deberá tenerse eh cuenta en el
diseño de las instalaciones a que se refiero la presente Ins·
trucción.

Todo gas cuyo punto de rocío sea, durante el período de
explotación, en todo momento y en todos los puntos de la ca
nalización, inferior a la temperatura de ésta, se considerará
no corrosivo.

Si el punto de rocío del gas no pudiera ser, durante el pe
ríodo de explotación, en todo momento y en todos los puntos
de la canalización, inferior a la temperatura de ésta, el gas
solamente se considerará como no corrosivo si puede compro
barse mediante ensayos adecuados a juicio de la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

2.2. La tomperatura del gas deberá ser compatible con la
perfecta conservación del revestimiento exterior de las cana
lizaciones.
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4,1. El cálculo del espesor de las tuberías se hará de acuer
do con la siguiente norma:

d) Las presiones de prueba hidrostática dadas anterior
mente son las presiones de control en fábrica. No están des· 
tinadas a servir de base para estudios y no tienen, necesa·
riamente, ninguna relación directa con las presiones de ser·
vicio a las que puedan _ser sometidos, ulteriormente, los tubos.

3.5. Los aparatos accesorios (válvulas, filtros; sifones, ca·
fas de pistón rascador, dispositivos limitadores de presión,
etcétera) > y los elementos de conexión (piezas de forma es
pecial, bridas, etc.) destinados a ser soldados a los tubos
deberán ser de acerofAcilmente soldable a pie de obra.

Todos los aparatos -accesorios anteriormente· indicados se
rán sometidos, en fábrica, a una prueba hidráulica- durante
quince minutos parlo menos, a una presión, Como minimo,
igual a 1$0 % de la presión máxima de servicio.

Las piezas de forma especial {tés, conos de reducción, co·
dos lisós de pequefio radio de curvatura, etc.l se fabricarán
de acuerdo con un prototipo· convenientemente estudiado; en
sus medidas se utilizarán preferentemente Normas; UNE, y
en cuanto a sus características mecánicas, se aplicarán Nor
mas UNE, ISO o CEN u otra norma de reconocido prestigio
aceptada por el Ministerio de Industria, siempre que ésta, en
materia de seguridad-, cumpla los requisitos mínimos de aqué~

Uas,. < Se homologarán tras una .' prueba hidráulica' efectuada
en fábrica a una presión por lo menos- igual a la presión
máxima de Servicio. El prototipo se considerará homologado
si las deformaciones medidas durante esta prueba permiten
comp.¡:obar que, para una presión iguala. la fijada para la
prueba de resistencia mecánica de la canalización donde se
rán instaladas dichas piezas de forma especial, las tensiones
unitarias soportadas por 'éstas no sobrepasan las tensiones
admisibles para los tubos del mismo acero,' en la misma ca
tegoQa de emplazamiento y en las mismas condiciones de
servicio. Se comprobará su conformidad con el prototipo en
el momento de ser fabricad~ y se someterán, además, a los
controles y pruebas previstos en el artículo 3.4.

.. Las bridas se ajustarán a las correspondientes Normas UNE,
ISO o CEN u otra- norma de reconocido prestigio aceptada
por el Ministerio de Industria, siempre que ésta, en materia
de seguridad, cumpla los requisitos mínimos de aquéllas,

En cualquier caso, 10B aparatoe- accesorios y los elementos
de conexión (piezas de forn;ta especial y bridas) deberán po~

der soportar, de maneTa efectiva, la prueba de resislep.cia
mecánica prevista para la canalización en que vayan a ser
instalados.

3.6. El alargamiento relativo del metal de los tubos no
podrá ser inferior a los valores' indicados en el Código de
los EE. UU. (especificaciones API Std '5 L, 5 LX Y 5 LSJ.

3.7. La relación, por cociente entre el límite elástico y la
resistencia. a la rotura de los tubos no deberá ser superior
a 0,85.

Si las especifícaciones relativas al suministro de tubos
previeran para la determinación del límite elástico un método
diferente del definido en el anexo CcapUulo e,' apartado 1,
nota), deberá modificarse, en, consecuencia, el valor de dicho
cocíente.

3.B. Los controles y ensayos 'relativos a la determinación
del alargamiento relativo del limite elástico y de la resistencia
a la rotura del metal de los tubos se efectuarán según las
especificaCiones americanas API 5td 5 i., 5 LX Y 5 L5.

3.9. La temperatura _de transición del meta! deberá ser
inferior a la temperatura más baja a que pueda verse sometida
la _canalización, tanto durante las pruebas de 'recepción indi·
carlas en el punto 5.15 como durante su explotación.

La verificación de esta exigencia se efectuará mediante me·
didas de resHíencia según la Norma UNE correspondiente, o
por cualquier otro procedimiento apropiado.

4, .CALCUW DE LAS CANALIZACIONES. DEFINIerON DE LAS CA
TEGORIAS DE EMPLAZAMIENTO. MAXIMO COEFICIENTE

DE TRABAJO PERMITIDO

UNE 60 309.-Canaliza.ciones para gases. Espesores mínimos
de tuberias de acero.

4.2. Los coeficientes máXimos de trabajo permitidos est.a
rán de acuerdo con las siguientes normas:

UNE 60 302.-Canalizaciones para gases. Emplazamiento,
.UNE 60 S05.-Zonas de seguridad y coeficientes de cálculo

según el emplazamiento de las canalizaciones de acero para
gases.

x

Tensiones Presiones de prueba correspondientes
transversales

Mínima Máxima Mínima Máxima,

2 (0,95 (Te) e lOO-X 2: 0'" e 100-
0,95 O"e <r. X ---X

D 100 D 100
.

~

En las que:

ve = Limite e:rAstico mínimo ~specificad'odel metal Ckgf/cm2) de
terminado como se indica en anexo (capitu]o C aparta-
do 1, nota)~" ,

D = Diámetro exterior noQiinal del tubo {en cm.}.
e =Espesor nominal de .Pared del tubo {en cmJ.
X =Tolerancia- en el ,8$pesor en menos (en % de el.

Notas,

a) Los valores de G'~. D, e y X que deberán tomarse para
1~ determinación de las presiones de prueba, máxima y mí~
mma, ~n fábrica serán los estipulados en las especificaciones
de sumlllistro de tubos. .
_b} . Si las especJficaci-ones relativas al suministro de tubos

previer.an, para la de~erminación del límite elástico, un mé
todo diferente del defmido en anexo (capitulo_C, apartado 1,
n~t~, .la expres1óJ? -en, función del valor del limite elástico
mmlMO &si medido- de las' tensiones transversales' máxima
y mínima y de la¡ presiones de prueba correspondientes deberá.
ser. tal que las tensiones y presiones 'de prueba máximas y
rn!Dimas así calculadas sean idénticas a las, detenninaclas .se
gun el cuadro anterior.

el ,La presión de prueba hidráu.lica no podrá, en ningún
caso; sobrepasar 108210 bares.

3.- ESPECIFICACIONES RELATIVAS ALA FABRICACION _DE TUBOS,
ELEMENTOS DE UNION y APARATOS ACCESORIOS, CONTROLES _Y

PRUEBAS EN FABRICA

3.1. Para la construcción de laa canalizaciones se utilizarán
tubos de acero de calidad fácilmenteso1.dable en obra.

3~2. Los tubos podrán ser sin soldadura o con soldadura lon
gitudinal O heUootdaL En cUalquier caso, la soldadura _será
de resistencia igual a la del acero del cuerpo del tubo {factor
de soldadura -igual a UJl'O).

.3.3. El fabr1canJe de los tubos deberá ex'tender, para cada
partiaa. un certllic-ado en el que conste:

~-., AJ Ca11d~ del materlal (composición- química, caraCtElrls~

ticas m8Oán1cas, tolerancias de dimensión y defectos admitidos).
B) Procedimiento de-fabricación y normas de aceptación

de las -soldaduras en caso de ser tubos soldados.
e) TJpOs de control y de ensayos realizados durante el

proceso de fabricación.

3;"·,Tódos'los· tubos se someterán, como mínimo, a 118 si
guientes prqebas:

. ~ Ensayo no destructivo del materlal (ultrasonidos, magne
toscopta. radiografía, gammagraffa u otroprocedímiento apro
piado) con el·-nn de- detectar l.os defectos de laminado y otros
defectos mtemos del. acero .inAceptables desde el punto de vista
de la seguridad. .

- _Ensayo no destructivo de la Baldadura'-(si la hubiere) en
, toda $\¡ longifudCultrasopldos. magnetoscopia, radiografía, gam~
magra,ffa U otro procedim1entó fl.propiado).

-,RacUbgratiado de la, 'soldEtodura del tubo en sus dos extre
mid~es. con objeto de detectar los detectos no tolerados d-esde
el punto de, vist&, de la seguridad;1!:ste cOntrol será facultativo
para .los. tubos soldados -J:)01", resistencia eléctIica.

- Prueba hidráullca 'balo' ,martilleo con, una duraCión de,
por lo menos, quince l!!egundos.La preslói1 de prueba impon~

eirá. al tubo tensiones transversales que, teniendQ en cuenta la
tolex:ancla de espesor en menQs; fijada por las especiticaciones,
estéil' comprendidas entre el 95 por 100 y el 100 por 100 del
límite elAstico minimo' especificado. -

Las presiones máxima y mínima de prueba en fábrica co~
trespondientes, respectivamente, a estas tensiones límite~, se
d~term1narán~ mediante las fórmulas indicadas en el cuadro
.sigulente,
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Las tensionas transversa.les máximas admisibles para el
metal de los tubos se' fijarán como sigue. en función del límite
elástico ere determinado como se indica. eL anexo kápítulo C.
apartado 1, notal '1 dl¡t las catego.rías' de emplazamiento de
finidas en la norma UNE 60 302. Canalizaciones para gases.
Emplazamiento. -

Cat6goria.
de

emplazamiento

----._-

1

"3
4

Coeficiente
de

cálculo

0.7;2
0.60
0,50
0.40

Valor correspondiente
de la tensión trans

versal máxima
admisible

0,72 /Te

0,60 (Te

0,50 (Fe

0,40 Ve

Los codos de gran radio de curvatura ejecutados en fá
brica o a pie de obra a partir de tubos rectos que hayan
satisfecho la prueba prescríta en el artículo 3.4, apartado 4.
estanin dispendados de nuevas pruebas. -

Los codos de pequeño radio de curvatura obtenidos en fá
brica deberán satisfacer las prescripciones del artículo 3,5
aplicables a las piezas de forma especial.

Los' codos obtenidlls por soldadura de elementos rectos sólo
deberán utilizarse excepcionalmente estando especialmente pro
hibido su empleo:

- En canalizaciones previstas para ser explotadas a pre
siones maximas de servicio correspondientes a tensiones trans~

versales, en los tubos rectos, iguales o superiores al 40 por 100
del limito elástico mínimo especificado.

- Cuando el ángulo de desviación entre dos elementos rec
tos adyacentes del codo exceda de 12" 30'.

•Notas:

al Para la -aplicación de las disposiciones del preSiente
articulo se tendrán en cuenta., de una vez para siempre, los
proyectos de urbaniS)llo conoCidos en el momento de la de
terminación del tipo de construcción de la canalización.

bl Si las -especificaciones relativas al suministro de tubos
previeran, para. la determinación· del limite elástico fre. un
método I diferente del definido en anexo lcapítulo e, apar
tado 1. nota), se modificarán los valores del coeficiente de
cé.lculo, arriba mencionados, ~e tal manera que las tensiones
máximas admisibles así calculadas Sean idénticas a las indi·
carlas en el presente artículo.

S, CONSTRUCCJON DE LAS CANALIZACIONES

5.1. El montaje de los diversos elementos constitutivos de
la cunaUzación(tuhos, elementos de unióh. aparatos acceso
rios) durante la construcción de ésta se efectUará' preferen
temente mediante solcraduras a tope ejecutadas por soldadura
electrica

La::; características mecánicas de la soldadura no deberán
ser inferiores a las del nietal de los tubm:'l,

El ,prOcedimiento de soldadura <tipo y diámetro de los
electrodos. número de pasadas•. intensidad de la corriente.
etcétera) deberá determinarse. en cada caso. tras ensayos
apropiados. En tod{) procesa de soldadura la calificación de
las mismas se efectuará según]a norma. UNE 14 011, acep
tándose solamente las soldad\lras con calificación 1 y 2.

Los soldadores serán cualificadoli y aceptados tras las co
rrespondientes pruebas de capacitación según Norma UNE
14 010. '

5.2. Las uniones por bridas 1;6 limita.rán al conexionado
de ciertas piezas o aparatos especiales (juntas E'.islantes. dis
positivos limitadores de presión; etc., Y. --en casos particulares,
válvulas y llave.). ,

Los materiales e:mpleados en la fabricación de uniones
deberán ofrecer la necesaria resistencia frente a las acciones
físicas o químicas det'gas transportado y de sus eventuales
condensados,. y garantizar la conservatión de sus cualidades
iniciales de estanq,1,lidad.·

5.3. Las uniones soldadas se controlarán en la tetalidad
de su longitud mediante métodos no destructivos en la pro
porción dEil 100 por 100 cuando se trate de soldaduras de cone·
xión, soldaduras en tramos de canalizaciones que crucen ríos,
carreteras de tri(fico intenso. vfasférreas, etc .• y, de manera
general, t",das aquellas situacIas en zonas que justifiquen es
pecial atención desde el punto -de vista de la seguridad.

En los demás casos, el control no destructivo se realizará
como mínimo sobre ellO por 100 de las soldaduras. Las soldadu
ras no sometidas a este control se inspeccionaran de manera
visuaL

Los métodos de control no de~ctiv'o actualmente "acepta
dos son: radiografía. gammagraJia. ultrasonidos y magne-
toscopia. '

5.4. LOs cambios de dirección de la canalización podrán
reaJízarse utilizando:

- Codos de gran radio de curvatura ejecutados a partir
de tubos rectos por curvado (siIi formación de pliegues) en
fábrica (curvado en frío o en caliente)· o a. pie de obra (cur
vado en fria solament8f.

- Codos' de pequeño radio de curvatura obtenidos en f~
brica.

- -Codos obtenidos por soldadura de elementos rectos.

Todas las soldaduras de los codos obtenidos por soldadura
de elementos rectos deberán ser completamente controlados,
por un procedimiento no destructivo de los señalados en 5.3•

5.5. Ct,ando se practique un taladro sobre una canalización
para empalmar otra. se refotzará la zona de unión mediante
un collar soldado o un ft-ecesorio especialmente proyectado
para ello. con objeto de mantener en un valor suficiente la
resistencia del tubo en el punto donde se ejecute el taladro.

5.6. Las canalizaciones irán enterradas. como regla ge
neral, oxcepto en los casos enumerados en el artículo 5.10
en qua podrán instalarse al aire libre.

Las canaUzaciones enterradas estara.n protegidas contra la
corrosión externa mediante un revestimiento continuo a base
de brea de hulla, betún de petróleo, materias plásíicas aislan
tes u otro material que presente cualidades análogas de re
sistividad; adherencia. plasticidad y resistencia mecánica.

Los tramos instalados al aire libre deberán protegerse exte
riormente de los agentes atmosféricos mediante pintura, me
talización u otro procedimiento apropiado.

5.7, La profundidad normal de enterramiento de las ca~
nalizaciones (distancia entre la. generatriz superior de la
canalización y el nivel del suelo) será" por lo menos de
O,HO metros,

En aquellos lugares donde no sea posible ninguna cons
trucción, cultivo ni trafico rodado, la profundidad de ente·.
rramiento podrá reducirse a 0,60 metros.

Bajo las vías férreas y carreteras de tráfico intenso la
profundidad de enterramiento será por lo menos de un metro.

En las regiones de cultivos profundos, así como en las zonas
de cultivo sometidas a fenómenos de erosión en la superficie,
las canaHzaciones se colocarán a una profundidad de un
metro para evitar ser deterioradas a consecuencia de trabajos
agrícolas.

Cuando ia canaHzación se sitúe enterrada y próxima a otras
obras subterráneas deberá disponerse, entre las partes más
cercanas de las dos instalaciones, de unu distancia como mí
nimo igual &:

0,20 metros en los puntos de cruce.
0,40 metros en recorridos paralelos,

Siempre que sea posible se aumentarán estas distancias.
sobre todo el} las proximidades de obras impottantes, de
ma.nera que se reduzcan en cuanto sea posible, para ambas
obras, losñésgos inherentes a la ejecución de trabajos en
la obra vecina.

Cuando no puedan respetarse las profundidades señaladas
en el presente artículo y la tubería no haya sido calculada
para resistir los esfuerzos mecánicos exteriores a que se en-.
contraría sometida, deberán interponerse' entre la tubería y la
superficie del terreno losas de hormigón o planchas metálicas
que reduzcan las Cargas sobre la tubería a valores equivalen
tes a los de la profundidad inicialmente prevista,

Cuando no pu>.:>dan mantenerse las distancias mínimas entre
servicios que se fijan en el presente articulo, deberán interpo·
nerse entre ambos servicios pantallas de fibrocemento, de ma
terial cerámico o de goma, amianto, plástico u otro material
de similares características mecánicas y dieléctricas.

5.8. En los cruces con vías férreas importantes y carreteras
con tráfico intenso, la canalización deberá protegerse con una
funda formada por otra tubería rígida. de mayor diámetro.

En esto CaSO, las profundidades de enterramiento indicadas
en el articulo 5.7 se medirán a partir de la generatriz superior
de la funda de protección.

En los puntos da ,la red en los que se usen vainas o tubos
de protección y éstos no se aíslen del suelo, se asegurará un
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perfecto aislamiento eléctrico ,entre la canalización y. dicha
vaina.

5.9. En caso de necesidad, se aplicará a las canalizaciones
enterradas una protección catódica. qué garantice en todo
momento y en todos los Puntos de la canalización un potencial
negativo con respecto. al suelo de, por lo menos, 0,85 V:. me~

dldo con un electrodo lmpolarizabl~ de cobre-sulfato. Ele. cobre.
Dicho potencial negativo será 0.95 V'o camo mínimo, cuando

haya nesgo de:·COlTOs16n'por bacterias sulfato~reductoras.

Las -redes contempladas ,en esta Instrucción se aislarán eléc~

tricamented.e aquellas oonstnlcciones u obras metálicas que se
enCUéntren en- su -trazado.

5.10. En,las regiones desérticas. pantanosas, montaiioaas,
en aquellas en que el suelo está perm.anente~ente helado. en
las zonas susceptibles de verse afectadas por movimientos del
terreno o corrimientos ael suelo, en el -cruce de- obstáculos hi
drográ,fiC08. uf como para tranquear obras de fábrica (diques,
puentes. etc.); las~ canalizaoiones podrán instalarse al aire libre
(canalizaciones aéreaáJ.

Loa esJl6sOres de pared. de las canalizaciones aéreas se de
terminarán teniendo en cuenta el conjunto de tuerzas longi
tud1t1ales' 'Y transversal~ que actúen simultáneamente sobrE!'
la canaIlzación.

En, los proyectos de construcción de canalizaciones aéreas
deberán ',tenerse en cuenta, de manera esPecial, los problemas
de compensación de las deformaciones longitudinales debidas
a la temperatura.

S.U.AI' atravesar 13bstáculos hidrográficos, tierras panta~

nosas o tnundables, -terrenos de débil consistencia o move
dizos, d.betáasegurat'EJela utabiUdad de la canaHzación al_
nivel fljadcl e- impedir, ined1ante' anclajes o lastrados, 'que ésta
pued~, en' partioular,aublr hacia la superficie del suelo o
flotar. -

S.l2. Para tener en cuenta las eventuales vibraciones pro
voeadás por las -estaciones de'compresión' en los tramos de ca
nalización situados delante y detrás de dichas estaciones, de
berán ',instalarse amortiguadores de vibraciones o anclajes es
peciales piu'&' hacer deuparecer o reducir a un mínimo no pe-
ligroso -estas 'Vibraciones. .

5.13. Cuaildoe1 penonal de explotación deba trabajar en
tramos de canaUzaclón que se cruce' con ,una linea eléctrica
aérea de, alta tens:ón o se aproxime a ella' a una distancia
hotlzontaJ. inf/Írior a la altUra de ios cables eléctricos respecto
al suelo, 1ri proVisto deprendas al,slantes reglamentarias o uni
rá 'previamente a tierra la' canlAización,

5.14. Una vez· instalada en la zanja y antes de' efectuar las
pruebaS de recepcl6n,- se lim:piará cuidadosamente el interior de
la CRna]tUC16n" yse retirará todo cuerpo extraño a la' misma.

La--'vta11ancla, y control de la colocación de los tubos. la res:..
11zadón 'de las' uniones yo 'los ensayos y' pruebas a ejecutar
lo hará eIpropio distribuidor de gas o una empresa espec1al1sUi
designada por el mismo.

6. PRUEBAS EN OBRA ,DE LAS CANALIZÁCIONES

Antes de ser puesta en servició la canalización, se someterá.
entera o por tramos, a las, pruebas" que a -continuacwn se de.,
finen:

6,1.· P-rueba de resistencia mecánica en las condiciones que,
según - la categorfa de emplazamiento de la canalización, se
indican en el cuadro sÍg1;1iente:

Categorla FlUido Presi6n de prueba.

"" de
emplazamiento pfneba

Mínima Máxima
-

1 Agua 1.1 ,P. m. s. P.p.-f.
Aire 1.1 P. m.s. 1,1 p
Gas 1,1 P.m.s. 1,1 p

2 Agua 1,25 P. m. s. P. p. f.
Aire 1.25 P. m. s. 1,25p

3 Agua 1,4 P.m.s. P. p. f.

4 Agua 1.4 P. m. s. P. p. f.·

.

El slgniBcado de las expresiones abreviadas en este cuadro
se enCUentra en el anexo.

Excepcionalmente y previa la autorización expresa de la
Delegación Provincial del' Ministerio de Industria, las disposi
ciones d~- este cuadro relativas a las categorías 3 y 4 no se
aplicarán eÍlninguno de los casos siguientes:

al Si en el momento de,efectuar la prueba de resistencia;

- La temperatura del suelo a la profundidad de la canaliza
dó~ fuera inferior o igual a O" e o pudiera descender a dicha
temperatura antes de que finalizara la prueba.

- No Se 'dispusiera de la suficiente cantidad de agua de
calidád satisfactoria.

b) Si el relieve de la región atravesada fuese tal que la
ejecución de la. prueba hidráulica :Obligara a fraccionar la ca
nalización en un número excesivo de tramos.

En estos casos la prueba de resistencia se efectuará con
aire a una 'presión de 1,1 veces la presión maxima de servicio.

Todas las pruebas de resistencia. sin excepción, tendrán una
duración dé seis horas a partir del momento en que w haya
estabilizado la presión de prueba.

6.2. Pru-eba de estan.quidad.

Cuando la prueba de resistencia se haya efectuado con .agua,
la de estanquidad se hará con aire o gas a una presión igual
o superior a cinco bares.

La· prueba de estanquidad también puede realizarse con agua,
en cuyo caSo se elegirá la presión de prueba dentro de los
limites de presión fijados para los ensayos de resistencia me
cánica efectuados con agua, en la categoría de emplazamien
to correspondiente (artículo 6, cuadro del apartado '6.0.

Cuando, la prueba de resistencia se haya efectuado con aire
o gas, la de estanquidad se realizará con el mismo fluido a una
presión tan próxima como sea posible a la presióri máxima
de servicio autorizada, pero siempre inferior o, como máximo,
igu!'tl a 1,1 veces ésta.

En cualquier caso. la duración de la prueba será, como
mínimo, de veinticuatro horas. a partir del momento de esta
biliz4cIón de la temperatura del fluIdo.

Solamente podrá ponerse en servicio la canalización si las
pruebas de resistencia y estanquidad han sido satisfactorias.

6.3. Durante la preparaciÓn y ejecución de las pruebas de
resistencia y estanquidad. queda prohibida la presencia de
pers'onas ajenas a ta prueba, en la zona de trabajo (lugar
de ubicación y manejo de los instrumentos y accesorios utili
zados para efectuar las pruebas) y en los lugares en qUe la
tubería permanece descubierta.

Cuando se utilice aire o gas a presión superior a un bar,
se estará a lo que señala el punto 4.8'; del Reglamento de Redes
y Acometidas de Combustibles Gaseosos.

7. PUESTA EN SERVICIO

7.1. Cuando se proceda al llenado de gas de la canaliza
ción Se hará tle manera que se evite la formación de mezcla
aire-gas comprendida entre los límites de inflamabilidad del
gas. Para ello, siempre que sea posIble, se separarán ambos
fluidos con un tapón"de gas inerte o un pistón de purga.
A falta de ambos médios, la introducción del gas en la ex
tremidad de la canalización se efectuará a una velocidad igual
o inferior. a 5 m.etros por segundo para reducir el riesgo de
mezcla inflamable en la zona de contacto.

7.2. Las Empresas explotadoras de ,las canalizaciones esta
blecerán y mantendrán al día, durante el periodo de explota
ción, los· planos de ejecución de las mIsmas. En dichos planos
se señalarán, en la medida de lo posible, la situación de las
obras vecinas existentes en el momento de la construcción de
las canalizaciones y la de las que posteriormente se establezcan.
Asimismo conservarán, en sus archivos, los documentos en los
que se mencionen los resultiados de las pruebas de resistencia
mecánica y estanquidad. ~

8. NORMAS ADICIONALES DE SEGURIDAD

~u_ Deberán, establecerse dispositivos que limiten la presión
en las canalizaciones a los valores máximos de servicio auto~

rizados.
8.2. La distancia entre válvulas ,no será superior a 30 kiló

metros, excepto en las regiones muy deshabitadas, donde podrá
aumentarse dicha distancia a 60 kilómetros.

Todo ramal conectado a la canalización irá provisto de un~

válvula de aislamiento instalada lo más próxima posi1)le al pun
to de conexión.
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Todo tramo de canalización comprendido' entre dos válvulas
dispondrá de un sistem~ de' purga al aire libre, instalando, a tal
efecto a ambos lados de .cada válvula de la canalización, una
tubería de purga provista de una válvula•. cuya sección sea tal,
que permita.. el vaciado del gas de la canalización a la atmós
fera. La tuberia de purga tendrá una longitud y disposición tal
que permita el accionamiento de la válvula' de purga sin riesgo
del personal que la accione.

S.3. El trazado de .las redes que se contemplan en esta Ins·
trucción, cuando discurra fuera de los núcleos habitados, de
bera estar señalizado de forma que su presencia sea advertida
por personal' ajeno a la Empresa explotadora.

ANEXO

Definición fy símbolo} de los términos técnicos empleados

A. PRESIONES

La palabra .Presión.. , empleada~sin ,otra precisión, correspon~

de a la presión efectiva, es decir, a la presittn en la canalización
sobre la presión. atmosférica.

Las presiones se expresan en bares.

1. Presión de cálculo (P).

Máxima presión de servicio permitida por la presente Instruc
ción, tal como se determina por la fórmula de cálculo {a).Ucu
lo 4,1l, teniendo en cuenta los' materiales utilizados y la cate
goría del empÍazamiento en el que se instale la canalización.

2. Presión de prueba en fabrica (P. p. f).

Presión a la que efectivamente se prueban en fábrica los ,tu
bos y' aparatos accesorios de acuerdo cón esta Instrucción (al'·
tículo 3.4: y 3.5), .

3, Presión de prueba en obra.

Presiones a las ,que se efectuan, respectivamente, las pruebas
de resistencia y estanquidad, según los apartados 1 y 2 del
artículo 5.15.

4. Presión ~imaaé servició admisible (P. m. s. aJ.

Máxima presión a la· que puede ser explPtada una canaliza
ción. de acuerdo con las disposiciones de la-presente Instrucción.

5. Presión máxima de servicio {'P. m. sJ.

Máxima -presión a la q~ es o será explotada una canalización
de acuerdo con la corresppndiente autorización administrativa.

B. TENSIONES DEL MET AL"

En lá presertte lnstrucción se trata de esfuerzos unit~rios a
los que se somete el metal del tubo a consecuencia de las dife
rentes fuerzas que se le aplican.

1. Tensión transversal.

Tensión que actúa tangencialmente a la circunferencia ex te
rlorde la sección determinada por un plano perpendicular al
eje longitudinal de la ca.nalización y producida por la presJ.ón
del fluido en el interior de dicha canalización,

2. Tensión transversal móxima a~misible

Máxima tensión transversal permitida por la presen te Ins
trucción para el ·c_álculo de la canaUzl:fCión.. Dependo del mate
rial utilizado y de la categoría de emplazamiento de las canalí
zaciones.

3. Tenswne.·r secundarias,

Tensiones· creadas en ·180 pared de la canalización por cargas
diferentes provocadas por la presión del fluido. Por ejemplo,
para las canal~aoiones subterraneas, las cargas debidat; a las
tierras de relleno y al- tráfico: ,p&rQ las canalizaciones aéreas,
las cargas· debidas a ,las dilatadpues provocadas por la tempe
ratura. las reacciones de· los soportes, etc.

4. Espesor nominal de paJted (e).

Espesor de pared calculado según la ,fórmula ,del artículo 4.1.
Los tubos .puedeup,edirse por diCho espesor de pared, sin añadir
la tolerancia en menos, prevIsta en las especificacionos de su
mii1istro de tubos.

c. CAHACTERrsnCAS MECANICA5 DE LOS TUBOS

1. Limite elástico (k.gflmm?).

Con objeto de simplificar, se ha empleado constantemente,
en lo que precede, la expresión "límite e1ti.stico,. 'para designar
el "límite elástico convencional» definido por el valor de .la rela
ción entro la carga y la sección inicial de la probeta de tracción
para producir un alargamiento dado (alargamiento total o alar
gamiento residual) de la longitud inicial, entre señales de la
probeta.

Para la aplicación de la presente Instrucción, el límite elás·
tico se determinara según las especificaciones americanas API
5 L, 5 LX y 5 LS para un alargamiento total (alargamiento plás
tico y eiástico bajo carga) del 0,5 por 100.

Notas a C.L

al El valor del limite elastico -en función del cual se ex
presan las tensiones transversales máximas mencionadas en los
articulas 3.4 y 4.2 yel valor máximo de la relacíón entre el

, limiteelastico y la resistencia a la rotura (artículo 3.7}- corres
ponde a un alargamiento total del 0,5 por 100 (especificaciopes
APll.

b) El valor del límite eláJtico utilizado en la aplicación de
las fórmulas que sirven para la determinación de la presión de
pruebas de los tubos en fábricá {artículo 3Al y para el cálculo
de las canalizaciones (articulo 4.1l se expresa en kgUcm2 por
razones de homogeneidad de las fórmulas,

2. Resistencia a la rotura (kgflmm 2).

Valor de la máxima carga que el metal puede soportar an
tes de la rotura¡ referido a la sección inicial dé- la probeta de
tracción.

3. Alargamiento relativo. (tras rotura).

Alargamiento longitudinal de la probeta de tracción tras ro
tura, expresado en tanto por ciento de la longitud inicial en
tre las ~eñales_

4. Resiliencia (resistencia a la flexión por choque con ~Jr(>

beta entallada).

Se expresa con el número de kilogramos por centímetro
cuadrado de la ;:,ección inicial, necesarios para romper una
probeta de forma y dimensiones dadas, en la que previamente
se ha. practicado un corte.

5. Tempera.lura de transición ("CL

Temperatura característica, a la que se produce el paso de
la rotura tenaL a la rotura frágil.

6. Caracteristicas meccinicas espec;.ificadas.

Caracteristicas mecanicas previstas en las especificaciones
de suministro de tubos.

D. CLAS¡nCACION DE LOS EMPLAZAMIENTOS
DE LAS CANALIZAClONES

Véase la norma,
UNE 60 302.-Can9.lizaGionos para gases. Emplazamiento.

INSTRUCCION MIG-Rs.l.2.

Redes de gas de tubo de acero para presiones de servicio com·
prendidas entre 4 y 12 bares

L INTRODUCCION

La presente Instrucción tiene por objeto fij-ar los requisitos
t6cnicos esenciales y las medidas de seguridad mínima que
deben observarse al proyectar y construir las redes de gas de
tubo de acero para presiones comprendidas entre 4 y 12 bares.
de acuardo con el Reglamento de ftedes y Acometidas de Com
bustibles Gaseosos.

2. GENERALIDA.DES

La presente Instrucción es aplicable a las redes de gas de
nueva construcción, así como a las extensiones y transforma
ciones de las ex!stentes que cumplan simultáneamente las con~

diciones siguientes:
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2.1. El material que constituye los elementos tubulares sea
acero, coh características que satisfagan las condiciones fija·
das en el apartado 3.

2,2. La presión máxima de servicio esté compr~ndida entre
4 y 12 bares inclusive~

2.3. El gas distribuido sea de la primera o segunda familia.
2.4. Que el gas no sea corrosivo.

Como regla general, antes de ser admitido en la~,canaliza

ción el gas debe sufrir; si fuera necesario, un tratamiento ade~

cuado' que elimine' su carácter corrosivo,
Todo gas QUYo punto de rocío sea dura.pte el período de

explótación. en todo momento y en todos los puntos de la
canalización, inferior' a la temperatura de ésta, se considerara
como "no corrosivo.

Si el puntp de rocío cV!1 gas no pudiera ser, durante el pe
ríodo de' explotac1ón, en todo momento y en todos los, puntos
de la canalización, inferior a la tempe~turade ésta, el gas sola~

mente se considerará -como no corrosivo si puede comprobarse
mediante ensayos adecuados, a juicio de la Delegación Provih
cial del Ministerio de' Induatria.

Ar proyeCtar una red~, si el gas es húmedo, deberá tenerse en
cuenta la pendiente de 5 mm/m. que debe tener,la. canalización,
al objeto de permitir la ~cogi~a tle los eventuales condensados.

:J. ESPECIFICACIONES DE FABRJeACION DE TUBOS, ELEMENTOS
DE UNJON y APARATOS ACCESORIOS

3.1.· El material de los tubos constituyentes de las canaliza
ciones será a<;ero _fácilmente· soldable en obra. Los tubos podrán
ser .sinsoldadura o con soldadura longitudinal o helicoidal.

3.2. Los tubos se fabricarán, probarán y controlarán de
acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en las
normas UNE, "ISO o, CEN correspondientes u otras normas de
reconocido prestigio, aceptadaS por el Ministerio de IndustJ:ia.,
siempre que éstas, en ma,teria de seguridad, cumplan los requi-
sitos mínimos de aquéllas. .

3.3. El fabricante. de los tubos deberá extender. para cada
partida, un certif.'cado en el que 'Conste:

Al Calidad -del mat;rial (-composición química.. cafttcteris
ticas mecánicas, toleranCias de dimensión Y.defectos admitidos).

Bl Procedimiento de fabrlcadón'y normas de aceptación de
las-soldaduras en caso de ser tubOS: soldados. .

el. Tipos de. control y -de ensayos realizados 'durante el pro-'
ceso de fabricaCión.

Como mínimo, deberán haberse efectuado, con todos los tu
bos~ los conttoles y pruebfls siguientes:

al! Con~l 'de- calidad del metal, con un procedimiento fisico
·no de~tructivo (ultrasonidos, magnetoscopia, radiografía" gam
magrafía u otro procedimlentoadecuadol para poder detectar
cualquier defecto interno del material.
. b) Control de soldadura d.el robo en toda su longitud, por
un procedimiento no des~cti~o (ultrasonidos, magnetoscppia.
radiografia gammagr$!ía \l otro procedimiento adecuadol.

c) Radiografiado de 'la solaadura del tubo en sus dos lextre_
mos. Este control será facultativo para los tubos soldados por
reSistencia eléctrica .'

d) Prueba hidráullcabaJo ma~illeo con una duración mí
nima:· de quince segundos y une. presión de prueba qUe lmpauga
al tubo tensiones transversales comprendidas entre el 95 por 1,00
y el 100 por 100 del límite elástico mínimo especificado, teniendo
en cuenta las tolerancias del espesor.

3.4. Las válvu1a.s, filtros, cajas dEl' pistón, rascador, disposl~

Uvas de limitación depresión, etc., y las bridas y otros elemen
tos dé unión, destinados a ser soldados a los tubos, deberán ser
de acero. fácilmente 'soldablé en obra. Todos los anteriores ac
cesorios serán sometidoS' en fábrica' a u.na prueba hidráulica
durante quin~z:!1inutos 'por lo menos, a una presión como
mínimo igual a 150 por 100 de la 'presión máxima en servicio.

Las bridas se ajustartm a las correspondientes normas UNE,
ISO o CEN" o a cJlalquier otra norma de reconocido prestigio
aceptada por el Ministerio, de Industria, siempre y cuando esta
última, en cuanto a segurid8d, cumpla los requisitos mínimos
de aquéllas.

En cualquier caso, los aparatos accesorios y los elementos de
conexión (piezas de forma especia1y bridas) deberán poder
soportar, de manera efectiva, la prueba de resistencia' mecánica
pl,'evista para la canalizaeión en que va.yan a ser instalados.

3.5. ;para el material de las tuberle.s, la rela<:ión. por ro
ciente entre el límite elástico y la resistencia. a la rotura no
será superior a o,as.

4. CALCULO DE ESPESORES. COEFICIENTES DE SEGURIDAD

El cálculo del espesor de las canalizaciones se hará de acuer
do con las normas:

UNE 60 302.-Can~lizaciones para combustibles gaseosos. Em
plazamiento.

UNE 60 305.-Zonas de seguridad y coeficientes de cálculo se
gún el emplazamiento de las canaEzaciones de' acero para com
bustibles ga3eosos.

UNE 60 309.-Canalizaciones para combustibles gas~osos, Es
pesores mínimos de tuberías de acero.

s. CONSTRUCCION

5.L Se 'comprobará en la obra, antes de la unión de los tu
bos, el buen estado de los mismos· y el de su revestimiento. los
accesorios y los elementos de unión. así como el de la parte

. interior de la canalización y la ausencia de cuerpos extraños.
5.2. La profundidad mínima de enterramiento será igual a

60 centímetros, metidos sobre· la generatriz superior de la ca
nalización hasta la superficie del terreno.

$.3. En el caso <le cruces con ferrocarriles y autopistas, la
profundidad de' enterramiento será de un metro. Si los auces
van dispuestos dentro de una vaina o tubo de protección, la
profundidad se medirá· a partir de la. generatriz superior de
dicha vaina o tubo'de protección.

5.4. Durante la instalación de la canalización se tortlanin
precauciones. especiales para no perturbar el buen funciona
miento de las' redes de drenaje o de cualquier otra instala'2ión
subterránea vecina a la canalizáCión de gas. ,

5.5.. En el caso de cruces con otras instaladones subterrá
neas, las distancias mínimas a respetar·· entre las superficies
más próximas de las mismas; serán de 10 centímetros, y de 20
centímetros en el ca.so de discurrir paraielamente.

Siempre que sea posible, deberán aumentarse estas distan·
cias,' especialmente en el caso de instalaciones importantes, para
reducir en lo posible, para una y otra instalación,- los riesgos
inherentes que entrañan 'los trabajos de reparación y mante
nimiento.

5.6. Cuando no puedan respetarse las profundidades seña
ladas en los puntos 5.2 y 5.3 Y la tubería no haya sido calcu
lada- para resistir los esfuerzos mecánicos exteriores a que se
encontrará sometida. deberán interponerse entre la tubería y la
superficie del terreno, losas de hormigón o planchas metalícas
que reduzéan las cargas sobre la tuberia a valores equivalentes
a los de la profundidad inicialmente prevista.

Cuando no puedan mantenerse las distancias mínimas entre
servicios que se fijan en el punta 5.5, deberán interponerse entre
ambos servicios pantallas de fibrocemento, de material cerá
mico' o de goma. amianto', plástico u otro material de similares
características' mecánicas y dieléctricas.

5.7. En' los proyectos de canalizaciones aéreas se estudiarán
los efectos de las deformaciones térmicas' y solicitaciones mecá
nicas a que esté sometida la tubería en servicio, debiendo adop
tarse los dispositivos pe compensación, amarre y arriostramiento
que sean precisos con el fin de garantizar la seguridad y esta
bilidad de la obra.

5.B. ·Los cambios de dirección de las canalizaciones podrán
realizarse por curvado de la tubería en obra con c\lrvusde gran
radio, con codos de pequeño radio obtenidos en fá.brica o por
soldadura de elementos rectos. Este caro sólo cuando las pre
sionesmáxim'as de servicio previstas no excedan del 40 por 100
del límite elástico mínimo especificado y cuando el ángulo de
desviación de los dos elementos rectos no sobr,epase los 12" 30'.

5.9. Cuando se practique un taladro sobre una canalización
para empalmar otra. se reforzara la zona de unión, mediante
un collar soldado o un accesorio especialmente proyectado para
ello; con objeto de mantener en un valor suficiente la resisten
cia del tubo en el punto donde se ejecute el taladro~

5.10. Al atravesar obstáculos hidrográficos, tierras pantano
sas o inundables, terrenos de débil consistencia o movedizQs.

,deberá asegurarSe la'- estabilidad de la canalización al nivel
fijado e impedir, mediante anclajes o lastrado. que ésta pueda,
en particular, subir hacia la superficie del suelo o flotar.

5.11. Para tener en cuenta las eventuales vibraciones provo
cadas por las estaciones de compresión ~ los tr&mos de cana
lización situados delante y detrás de dichas estaciones, deberán
1nstalarse amortiguadores de vibraciones, anclajes especiales
Para hacer desaparecer o reducir a un mínimo no peligroso
estas vibraciones.

5.12. Cuando el ,personal de e~lotación deba trabajar en
tramos de canalización que se cruce con una linea eléctrica
aérea. de alta tensión o se aproxime a ella a una distancia ho
rizontal interior a la altura de los cables oléctricos respecto
al suelo, irá provisto de prendas aislantes reglamentarias o unirá
previamente a tierra la canalización.
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6. UNIONES

6.1. Las características meelmíc&s de las uniones de los tu
bos, elementos de 'unión, accesorios y cualquier otro elemento
constitutivo de la canaliza.c.ión. deberán ser de igualo superior

. calidad que la.' del tubo que constituye la misma. ,
6.2. La unión da los tubos de 'las cana1i;,;&ciones contem

pladas en la presente Instntcción, se realizará normalmente por
soldadura a tope. La unión de, los accesorios y de cualquier otro
elemento, se hará por soldadura. bridas 0" rosca. También po
drán utilizarse otros disPositivos especialmente proyectados para
ello, previa. aProbación por, la cQITespondiente Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria.

6.s.El material 'de aporte de la soldadura deberá ser apro
piado al material base del tubo y asegurar una calidad igual
o S'.lperior al de éste.

604. La realización de las, soldaduras de la canalización, de~

berá.· confiarse únwamente' a $oldádores cualificados, y aceptados
tras las correspondientes pruebas _de ce.pa.citación según Nar
ma UNE 14 010.

6.5. La comprobación de las soldaduras realizadas en obra.
se efectuará por medios, no destructivos: radiografías; ultraso·
nidos u otro sistema adecuado para. dicho fin.

Se inspeccionarán por un método' no destructivo el 100 por 100
de las sbldaduras. de los tramos de canalización que crucen obs
táculós hidrográflcos,_ carreteras de tráfico intenso, vías férreas
y, en general, todas kquellas que se hallen en zonas que JUS
tifiquen especial atención desde el punto de vista de seguridad.
En los demá$ casos, el control no destructivo se reálízará, como
minjmo, sobre -ellO por 100 de las Sóldaduras.

7. PRUEBAS

7.1. Antes de la puesta en servicio, las redes de distribución
contempladas en esta Instrucción, deberán someterse a una
prueba de resistencia mecánica. Dicha prueba se hará con aire,
gas o agua a una presión iguala. 1,25 veces la presión máxjma
de servicio, si ésta no supera los 6 bares, o con agua a una
presión igual a 1,. veces la de servicio si ésta supera los 6 bares.
La prueba durará como mínimo seis haras a partir del momento
en que la presión de prueba seestabil1ce. En cualquier caso, la
tensión transversal que alcance el material durante la prueba
na deberá sobrepasar el 90 por 100 del valor del limite elástico
del material utilizado.

Una vez ,realizada con éxito la prueba de resistencia mecá
nica, se realizatá una prueba de estanqueídad con aire o g~
a una; presiÓn' igual o superlor a 5 bares, o a la de servicio si
ésta- es menor de 5 bares. La duración de la- prueba será. como
mínimo, de ye!ntic~ horas a, pctir del momento de estabi~

lización de la temperatura del fluido.
Solamente podrá ponerse en servicio la canalización si 1&s

pruebas de resistencia. y estanqueidad han sido satisfactorias.
7.2. Durante la preparación y ejecuCión de las pruebas de

res:stencia y estanqueidad ,queda prohibida la presencia de
personas ajenas ,a -la prueba, en .la zona de trabajo (lugar de
ubicación y manejo de 105 instrumentos y accesorios utilizados
para efectuar laa pruebas) y en los lugares en que la tubería
pormanezca descubierta..

Cuando se utilice ~re o gas a presión superior a un bar, se
estará á lo. que Señala el punto, 4.8 del Reglamento de Rooes y

_Acometidas de Combustibles Gaseosos.

a, PROTECCJON CONTRA LA CORROSIQN EXTERNA

8.1. Las canalizaciones contempladas -en la presente Instruc
ción, €'U el caso de ser enterradas, deberán estar protegidas con
tra la corrosión externa mediante un revestimiento continuo que
presente unas cualidades satisfactorias de r~sistividad, adheren
cia al metal, impermeabilidad al' aire y al agua, inercia a los
agentes químicos del suelo, plasticidad y resistencia mecánica
a las temperaturas a las que se verá sometida' la instalación
durante su explotación.

8.2. En los puntos de la' red en loo que se usen vainas o
tubos de protección y éstosnc se aislen del suelo, se asegurará
un perfecto'iÚslamiento eléctrico entre .la canalización y dicha
vaina:

8.3.. Las parles de canalizaclón de a1'ero aéreas se protegerán
contra la' corrosión, POf medio de pintura., metalizado u otro
sistema apropiado.

8A. Las "redes contempladas en esta Instrucción se aislarán
eléctricamente de ~uel1as c()JlStruccion~,-uobras metálicas que
se encuentren en su trazado.

8.5. Además del revestimiento y de las protecciones anterior
mente indicadas. pe aplicará un sistema 3decúado de protección
catódica a la red, -si se cree que es necesario para. evittU' la ro--

rrosión de la misma. En el caso de instalarse dicha protección
Cát6dica se asegurará en todo momento y en todo punto de la
red un potencial negativo con respecto al suelo de 0,85 V y de
0,95 V si existe riesgo de corrosi.,n por bacterias sulfatoITeduo
toras. Este potencial será medido con un eleCtrodo impolarizable
de cobre-sulfato de cobre.

R PUESTA EN SERVICIO

Cuando se proceda al llenado de gas de la canalización, ss
haré. de manera que se evite la formación de mezcla aiTe-gas
comprendida entre los límites de inflamabilidad del gas. Por
ello, siempre que sea posible, se separaránanibos fluidos C01l
un tapón de ga,s inerte o un pistón de purga. A faIta de ambos
medios, la introducción del gas en la extremidad de la canaliza.
ción se efectuara a una velocídad igual o inferior a 6 mlseg••
paro reducir el riesgo de mezcla inflamable en la zona de con.
tacto.

10. NORMAS ADICIONALES DE SEGURIDAD

10.1. Deberán establecerse dispositivos que limiten la presión
en las caitalizaciomis a los valores máximos de servicios aut()o
rizados.

10.2. La distancia entro válvulas será tal que pe-rmitauna
explotación y mantenimiento de la red en las debidas conclicio-
nesde seguridad. .

Todo ramal conectado a la canalización irá provisto de una
válvula de aislamj~nto instalada 10 más próxima posible al pun·
to de conexión.

Todo tráffiO de canalización comprendido entre dos válvulas
dispondrá de un sistema de purga al aire libre, instalando, a
tal efecto a ambos lados de cada válvula de la canalización, una
tubería de purga provista de una válvula, cuya sección sea tal
que permita el· vaciado del gas de la canalización a la atmÓ5~

fera. La tubería de purga tendrá una longitud y disposición taJ
que permita el accionamiento de la válvula de purga, sin riesgo
del personal que la accione.

10<3. El trazado de las redes qUe se contemplan en esta Ins<o
trucción, cuando discurra fuera de los núcleos' habitados, deberá
estar señalizado de forma que su presencia sea. advertida por
personal ajeno a la Empresa explotadora.

IN5TRUCCION MIG-R.5.1.3

Redes de gas a media presión

1. INTRODUCCION

L!l presente Instrucción tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas de seguridad mínimas que
deben observarse al proyectar. construir y explotar las, redes
de gas a media presión A y medi~ presión B, de acuerdo con el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos~ ~

2. GENERALIDADES

2.1. Esta Instrucción eS aplicable a las redes para combusti
bles gaseosos de la primera y segunda familias, a media presión
A y media presión B. que sean de nueva- construcción, as1 como
a las extensiones y transformaciones de las existentes.

2.2. Al proyectar una red, si el gas es humado, deberá te·
nerse en cuenta la pendient.e de, 5 mm/m que debe tener la ca~

nalizaclón al objeto de permitir la recogida de los eventuales
condensados.

3. ESPECIfICACIONES

Para las canalizadones de gas a media presión podrán utili
zarse los siguientes tipos de tuberías:

3.1. ~ro estirado sin soldadura, acero soldado longitudinaL
o heLicol!!llmente, fundición gris, fundición modular y cobre.

Para el cálculo de los espesores de las tuberías y para la fa..
bricación. prueba y control de las mismas, se seguirán las espe
cificaciones establecidas en las uormas UNE, ISO o CEN corres
pondientes a dichos materiales u otra norma de reconocido
prestigio internadonal aceptada por el Ministerio de Industria.
El espesor de las tuberías de fundición gris no se·rá en ning1Íl1
caso menor de

10
(7 + 0.02 DN)
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siendo DN el diámetro nominal expresado en mllímetrü:s.

El fabricante de los tubos deben¡ extender, para Cada parti·
da, un certificado en el que conste:
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Al Calidad del material, incluyendo SUs características me·
cánicas.

ID P:rocedimiento defabrjeacióIt Y. en caso de ser tubos so]~

dados. normas de aceptaci4n de 'las sOldaduras.
C> Controles yens&yoS realiZados durante el- proceso de fa

bricación, tanto del material como del tubo terminado y, eveu
tualm~nte, de las soldaduras.

3,2. Fibrocemento.

Pa.rala·fabricacl6n; prueba y control de la tuberlase segui~

rán las especificaciones de. la norma UN·E 41 080-,
Los tubosuillizados deben ser, como mínimo, de ..Clase 20

kgf.Icm"...
FJ fabricante de los tubos deberáextendef, para cada partida,

un certificado en el que oonstehaber realizado, con resultados
satistaetorl06, "los ensayos de estanquidad, rotura por presión
hidráulica interior., rotura por aplastamiento transversal y 1'0-'

tura. por ¡lexión longitudin~ tal- como señala la norma UNE
41 OBO Y de acuerdo. respectivamente, con las normas UNE 7 197,
UNE 7 198, UNE 7 199 Y UNE 7 200.

3.3. Polietiztmo de medial' alta densidad.

Para el cálculo de los espesores de las tuberías y para la fa
bricación. prueba Y control de las mismas, se seguirán las espe
cificaciones establecidas en las normas UNE. ISO o cEN corres·
pondlenieB. lu USAS B3UJ yASTM D- 2513 u otra norma de
reoQJioeido presiigiointernaclonaIaceptada por el Ministerio de
Industria.
~ las caracteristicas de estetnaterial:

- No deQe empleaI'st1 el polietileno a la intemperie ni en
aquellos lugares cuya temperatura' pueda sobrepasar los
60" C.

-Debe vigilarse especialmente que los tubos no reciban, con
ocasiÓn de su transporte o de su tendido, golpes contra
cuerpos con aristas vivas.

- Deben almacenarse protegiéndolos de los rayos solares.

Los tubos deberán tener la marca de calidad ANAIP. conCE>
dida por el Sindicato NacIonal de Industrias Químicas.

La unión de los tubos entre sí será por soldadura y la de los
tubos con accesorios otuberlas metálicas. se hará median te
uniones ..metal-plástico,..

Las llaves de paso_deberán inmovilizarse a fin de evitar que
se transmitan a los tubos lbs esfuerzos producidos al ruanio
brarlas.

El fabricante de .1os tubos deberá extender, para cada parti
da. un certiticado eh el que conste:'

Al Que lós tubos cumplen con las especificaciones corres
pondientes. a la marca de calidad.

ID Los amU'oles-y ensayos realizados durante el proceso de
fabricación y en el tubo terminado.

3.4. Otros materiales•.

EJ empleo de otros tipos' de tubería -en las canalizaciones de
media- presión. en tanto no sean incluídos en la presente Ins·
trucCión u Objeto de- otra, queda supeditado a la concreta auto
rización del Ministerio de Industria.

4. IN8TALACION DE :lAS CANALIZACIONES DE GAS,
• ENSAYOS Y PRUEBAS EN OBRA

4.1. Debe comprobarse en obra, después del transporte y an,
tes de su colocación, el buen estado de los tubos, de su revesti·
miento, de los accesoríQS y de los elementos de unión, así como
la ausencia de _cuerposextra1ios,

4.2. 1& vigilancia y control de la colocación de lüWubos. la
realización de las uniones y los ensayos y pruebas P"ejecutar,
lo hará el propio distribuidor de gas ouna Empresa especialista
designada- Por el mismo.

4.3. LA EmpreSa; que ejecute la instalación de los elementos
que constituyen la canalización ·debe disponer del equipo y del
personal especial1~o-- para la correcta realización de los tra
balos.

4.4. La profundidad de fas. _canaHzaciones deberá ser por lo
menos igual a 0.60 metros-. medida entre la generatriz superior
de la canalización y la superficie del terreno.

4.5. Bajo las -vías de ferrocarril la profundidad debe ser por
lo menos de un metro.

4.6. Cuando 1& tubería atraviese espacios huecos deberá pre
verse un sistema de ventilación de _los mismos o en su defecto
colocar Jatuber1a en el, interior dé una vaina ventilada de
protecclón.

4.7. Cuando la cana-lización esté situada en el interior de
u;na vaina de protección, la profundidad debe tomarse a partir
de la generatriz superior de la vaina,

4,8. En el caso de cruce con otras instalaciones subterráneas,
la distancia mínima entre la superficie más próxima de las
mismas y la canalización de gas será de 0,10 metros. En el caso
de discurrir paralelamente, la distancia mínima entre las gene
ratrices principales más próximas de las canalizaciones a con·
siderar será de 0.20 metros.

Siempre que sea posible deberán aumentarse estas distancias
y especialmente en' instalaciones de importancia, para reducir
en lo posible. para una y otra-instalación, los riesgos inherentes
que- entrañan los trabajos de reparación y mantenimiento.

4.9. Cuando no pueden respetarse las profundidades sef.a
ladas en los puntes 4.4, 4.5 Y 4.7 Y la tubería no haya sido calcu
lada para resistir los esfuerzos mecánicos exteriores a que se
encontrara sometida, deberán interponerse entre la tubería y la
superficie del terreno, losas de hormigón o planchas metálicas
que reduzcan las cargas sobre la- tubería {\ valores equivalentes
a -los de la profundidad inicialmento prevista.

C:q.andono puedan mantenerse las distancias mínimas el.;1tre
servicios que se fijan en el punto 4.8. deberán interponerse entre
ambos servicios pantallas de fibrocemento, de material cerámico
o de goma. amianto. plástico u otro material de similares carac~

terísticas mecánicas y dieléctricas.
4.10; Durante -la instalación de la canalización se tomaran

precauciones especiales para no perturbar el buen funcionamien
to de las redes de drenaje o de cualquier otra instalación sub
terráriea cercana a la canalización de gas.

4.11. En -los proyectos de canalizaciones aéreas se estudiarán
los efectos' de las deformaciones térmicas y solicitaciones me
cánicas a que esté sometida la tubería en servicio, debiendo
adoptarse los dispositivo.~ de compensación. amarre y ardostra
miento qUlt sean precisos eDn el fin de garantizar la seguridad
y estabilidad de la obra.

4.12. Las uniones de los tubos de la canalizaci.ón entre sí y
de éstos con sus accesorios, _deberán hacerse de acuerdo con les
materiales en contacto, mediante bridas, accesorios proyectados
especialmente para ello o empleando la correspondiente técnica
de soldadura en frio o en caliente, según los materiales a unir.
Debe asegurarse la estanquidad de las uniones no soldadas me
diante juntas compresibles o deformables de matel"iales no
atacables por el gas.

Los accesorios necesarios para mantener "la unión de los tra
mos de tutiHría deberán estar constituidos por materiales que no
se corroan o con una perfecta protección contra este riesgo.

4.13. La instalación de uniones debe ser realizada únicamen
te por personal cualificado y la realización. de las soldaduras de
la canalización deberá confiarse a soldadores aceptados tras las
correspondientes -pruebas de capacitación seglin norma UNE
14 010.

4.14. Antes de su puesta en servicio. las canalizaciones a
media presión A y media. presión B serán sometidas a una
prueba. de estanquidad por medio de agua, aire o gas a una
presión de 5 bares durante por lo menos una hora a partir del
momento en que se alcance esta presión y siempre que la estan~

quidad de las juntas pueda ser verificada con agua jaoonos~'u
otro método apropiad-o.íSi la estanquidad de las juntas no puede
ser controlada, la prueba deberá prolongarse hasta un mínimo
de seis horas.

4.15. Los elementos que constituyen la unión entre el tramo
ensayado y la -canalización en servicio serán verificados con agua
jabonosa u otro sistema -apropiado a la presión de servicio. Asi
mismo se seguirá igual procedimiento para la comprobación de
las eventuales reparaciones.

5. PROTECCION DE LAS CAN AUZACIONES DE ACEBO
CONTRA LA CORROSION EXTERNA

5.1. Las canalizaciones enterradas de acero deberán proteger·
se contra la corrosión externa po!: medio de revestimiento con~

tinuo que presente cualidad€s satisfactorias de resistividad, ad~

herencia al metal, impermeabilidad al agua Y al aire, resisten
cia a los agentes químicos del suelo y que disponga de plastici
dad y resistencia rnecán1ca a las temperaturas a las que esté
sometido durante la colocación y durante la explotación.

5.2. En, los puntos de la red en los que se usen vainas o tu
bos de protección y éstos no se aislen del suelo. se asegurará un
perfecto aislamientoelé<:trico entre la canalización y dicha
vaina. '

5.3. Los tramos instalados al aire libre se protegerlm exte~

teriornlente mediante pintUra.~metalización, o por otro _procedi.
miento similar adecuado.
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5.4. Las canalizaciones de acero deberán -estar aisladas eléc
tricamentede las coMtrucciones u obrfls metálicas que se en-
cuentren en su recorrido. ~

5.5. La protección catóQlca se aplicará a las canalizaciones
de acero enterradas ~ldo se considere necesario. Su finalidad
sera asegurar en todo m:omento't en cualquier punto de la
canalizaci6n_ un potencial negativo con relación al suelo de. por
lomenos,-O.85 V.

En el caso de existir riesgo de corrosi~ por bacterias sul
fatorreductoras, este potenciaL negativo deberA ser de, por lo
menos. 0,95 V.

Estos potenciales se medirán con un electrodo impolarizable
de-cobra-sulfato de cobre.

e. PUESTA EN SERVICIO

Cuando sé· proceda al llenado de gas de la Canalización se
hará de manera que se evite" la formavi6n de mezcla aire-gas
comprendida en.tre los límites de inflamabilidad del gas. Para
ello, siempre que sea· posible, se separarán ambos fluidos con
un tapón de gas inerte o un pistón' de purga. A falta de ambos
medios, la.- introducción del gas en la extremidad de la canali-'
zación se. efectuará a una' velocidad igual. o inferior a 5 m/seg.
pura reducír'el 'riesgo de mezcla inflamable en la zona de con
tacto.

INSTRUCCION MIG-R.5.1A

Redes de gas a bala presión

1. ~'rRODUCCION

La presente Instrucción-tiene' por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas. de seguridad mínimas que de
ben observarse al proyectar, construir y explotar canaJizacjones
de gas a baja 'preswJ;l, descuerdo con el R~glamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos.

2.. GENERALIDADES

2.1. Esta Instruccióli es aplicable a las redes para combusti
bles gaseosos de la primera Y'segunda familias, a baja presión,
que sean de nueva construCción, así como a las extensiones y
transformaciones de las exis:tentes.

2.2. Al -,proyectar uns.,red, si el gas -es humedo, deberá te
nerse en cuenta la "pendiente de 5 _mm/m. que debe tener la
canalización al objeto de permitir la recogida de los eventuales
condensados,

3. ESPECIFICACIONES

Para las canaHzaciones de gas a baja presión, podrán utilizar
se los siguientes tipos de tuberías;

3,1. Acero, estirado sin soldadura, acero soldado longitudi
nal o helicoidalmente, fundictón gris, fundición nodular y cobre

Para el cálculo de los espesores de las tuberías y para la fa
bricación, P.ruoeba y control de las mismas, se seguirán las es
pecificaciones establecidas en las normas UNE, 150 0_ CEN,
correspondientes a dichos materiales u otra norma de recono
cido prestigio internacional aceptada por el Ministerio de In
dustria. El espesor de las tuberías de fundición gris no sera
en ningún caso menor de
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(7 + 0,02 DNl'
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siendo DN el dil1metro nomiilal expresado en milímetros.

El fabricante de lós tubos _deberá extender, para cada par~

tida; un c~rtificado en el que conste;

Al Calidad del material, inCluyendo sus caracterisicas me-
cánicas. -

BJ Procedimiento de fabricación. y, en caso de ser tubos sol~

dados, normas d~ aceptación de las soldaduras.
el Controles y ensayosrÉlalizados duranoo el proceso de

fabricación" ta-nto del material como del tubo terminado y,
eventualmente, de laS soldaduras,

3.2. Ftbrocemenfo,

Para la fabricación, prueba y control de la tubería se segui
r{m las especificaciones de la norma UNE 41 080.

Los·t.ubos utilizados deben ser, como minimo, de "Clase
10 kgf/cm2».

El fabricante de los tubos deberá extender, para cada partida,
un cert.ificado en el que conste haber realizado, con resultados
satisfactorios, los ensayos de estanquidad, rotura por presión
hidráulica interior, rotura por aplastamiento transversal y ro
tura por fl~xión longitudinal, tal como seiíala la norma UNE
41 000, Y de acuerdo, respectivamente, con . las normas UNE 7
197, UNE 7 19a, UNE 7 199 Y UNE 7 200.

3,3, Polietileno de media 'Y alta densidad.

Para el cálculo de los espesores de las tuberías y para la
fabricación, prueba y control de las mismas, se seguirán las
especificaciones establecidas en las normas UNE, ISO o CEN
correspondientes, las USAS B31.8 Y A5TM D 2513 u otra norma
de reconocido prestigio internación'al aceptada por el Mini5te~
rio de Industria.

Dadas las características de este material:

- No debe emplearse el polietileno a la intemperie ni en
aquellos lugares cuya temperatura pueda sobrepasar los
ao"'.c.

- Debe vigilarse especialmente que los tubos no reciban, con
ocasión de su transporte o de Su tendido, golpes contra
cuerpos cQn aristas vivas.

- Deben almacenaroo protegiéndolos de los rayos solares.

Los tubos deberán tener la. marca do calidad -ANAIP, con
cedida por el Sindicato Nacional de Industrias QUÍmicas.

La unión de ios tubos entre sí será por soldadura y la de los
tubos con accesorios o tuberías metálicas, se hará mediante
uniones "metal~plást1co".

Las llaves de paso deberán inmovilizarse a fin -de evitar que
se transmitan a los tubos los esfuerzos producidos al manio~

brarlas.
El fabricante de los tubos debera extender, para cada partida,

un certificado en el que conste: '

A) Que los tubos cumplen las especificaciones correspondieu4
tes ,,_ la marca de calidad.

El Los controles y ensalos realizados durante el proceso de
fabricación y en el tubo terminado.

3.4. P. V. C, rigido.

Para la fabricación, prueba y control de las tuberías de
P. V. C. rigido, se seguirán las especificaciones establecidas en
las normas UNE 53 163 e ISO 2703. El espesor de las tuberías
será el correspondiente a la serie Q do las citadas normas.

Dadas las características de este material;

- No' debe einplearoo en aquellos lugares cuya temperatura
pueda sobrepasar los 60'" e, ni a la intemperie.

- Debe cuidarse que los tubos no reciban, con ocasión de su
transporte o de su tendido, golpes contra cuerpos con aris
tas vivas.

- Es de 'especial importancia que en el trazado y colocación
de la tubería se tomen las debidas precauciones a fin de
evitar sobretensiones perjudiciales por' dilatación o so-
brecarga. '

- Deben almacenarse protegiéndolos de los rayos solares.

Los tubos deberán tener la marca de calidad ANAIP, canee·
dida por el Sindicato Nacional de Industrias .Químicas.

La unión de los tubos entre sí o de éstos con accesorios de
p, V. C. se efectuará con el pegamento que recomiende el fabri~

cante del tubo o mediante bridas. La unión con tubería o 6COO
sorios de diferente material se hará. mediante bridas o juntas
mecánicas especialmente proyectadas para ellos.

Las llaves de paso deberán inmovilizarse a fin de evitar que
Se transmitan a los tubos los esfuerzos producidos al manio·
brarlas.

El fabricante de Jos tubos deberá extender, para cada. 'parti
da, un certificado en el que conste:

Al Que los tubos cumplen COll las especificaciones corres
pondientes a la marca de calidad.

Bl Haber realizado, con res~ltados satisfactorios, los ensa
yos que señala la norma UNE 53 163 o ISO 2703 Y de acuerdo con
las normas ISO 2505, lSO/R 1167, 150 3127 e ISO 2507 o sus co
rrespondientes normas UNE,

3.5. Otros materiales.

El empleo de otros tipos de tubería en las canalizaciones de
baja presión, en tanto no sean incluidos en la presente Instruc
ción u objeto de otra, queda supeditado a. la concreta autoriza
ción del Ministerio de Industria.
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.. INSTAI ACION _~E LAS CANALIZACIONES DE GAS.
EN5AYOS y PRUEBAS EN OBRA

4.1. Debe comprobarse en obra, después -del transporte yan
tes de sucolocaoi6n.el buen estado de 168 tubos, de su' revesti
miento, de los accesorios y -de los elementos de unión, así como
la ausénc1a de cuerpos extralíos. .

4.2. La vigilánCia y control de laoolooac160 de los tubos, la
realización ,de las uniones y los en~~- pruebas a ejecutar,
lo hará el propio distribuidor de gas o nua Empresa especialista
designada por el mismo.

•.3. La Enipresa que ejecute la instalación de los elementos
que constitu~n lacan$li,zaci6n debe disponer del equipo y del
personal especialista para lA correcta realización de los trabajos.

4A.La profundidad de las' eaI1$lizaciones deberá ser por lo
menos igual a 0.80 metros. medida entre la generatriz superior
de la canalización" y la superficie del terreno. '

4.S.Bajo las vias de ferrocarril la profundidad debe, ser por
lo menos de un metro.

4.8. Cuando la tubería atraviesa espacios huecos deberá pre
verse un sistema. de ventilación de los mismos o, ·en su defecto,

, colocar la tuberia en el interior de una vaina ventilada de pro-
tección; .

4.7. Cuando la canalización. esté situada en el interior de
una vaina de protección. la profundidad. debe tomarse a partir
de la generatriz superior de la vaina'- .

4.8. En el caso de cruce con otras instalacionessubterrá.neas,
la distanciaminima a respet8rentre la superficie más próxima
de las' mismas y la cans.lización de gas será de 0,10 metros.
En el caso de:' discurrir paralelamente la distancia mínima entre
las generatri~ princ:1pales más próximas de las canalizaciones
a considerar será de 0.20 metros.

S'iempre que sea posible deberán aumentarse estas distancias
y especialmente en instalaciones de importancia. para reducir
en lo posible, para una'! otra instalación, los riesgos inherentes
-que entrailan los tra,bajo-s de reparación y mantenimiento.

4.9. Cuando no puedan respetarse las profundidades señala
das en los .vuntos 4.4, ,4.5 Y 4.7 Y la tubería no haya sido calcula
da para ~sistir los esfuerzos' mecánicos exteriores a que se
encontrará sometida, deberán interponerse entre la tubería y la
superficie delt.erreno losas de hormigón o planchas metálicas
que red,uzcan ,las car.gas sobre la tuberia a valores equivalentes
a los de la profundidad inicialmente. prevista.

Cuando no pue~n ·~antenerse las dist"ancias mínimas entre
servicios que. se fijan en el punto 4.8, deberán interponerse entre
ambos servicios pantallas de fibrocemento, de material cerámico
o de goma, &Inianto,' plastioo u otro material de' similares carac+
tatisUeas ,mecánicas, y dieléctricas.

4.10. DUrante la instalación de la canalización ,se tomarán
precauciones $p8ciales para no perturbar el buen funcionamien
to de laS~ redes de drenajeode cualquier otra instalacIón sub
terránea. cercana a la, canalización de gas.

4.11. En los proyectos de canalizaciones aéreas se estudia
rán los efectos da las deformaciones térmicas y solicitaciones
mecánicas a que esté somettdala tubería en se-rvicio, debiendo
adoptarse los dispositivos de compensación, amarre y arriostra+
miento que sean precisos con el ftn de garantizar la segUridad
y estabilidad de la ebra.

4.12. Las uniones de los tubos de la canalizaci<m entre sí y
de" éstos can sus accésorios, deberán hacerse de acuerdo con los
materiales en>contacto, mediante bridas, accesorios proyectados
especlalnMmte para ello o empleando la correspondiente técnica
de sold&dura en frio o en caliente según Jos materiales a unir.
Debe asegUrarse la. estanquidad ~ las uniones no soldadas me
diante Juntas oompresibles odefonnables de materiales no ata
cables por el gas.

tos accesorios necesarios para mantener la unión de los tra
mos de tuberia deberán estlu' constituidos por materiales que
no ~ COlTOal'i o con uña perfecta piotecctón contra este riesgo.

4.i:f. Latnstalación· de untones debe ser realizada únicamen
te por personal cualificado y la realización de las soÚia1!uras de
la canalización deberá colifiarse a soldadores'que hayan pasado
con éxttó un examen que ~muestre su capacidad.

4.14. Antes de su puesta en servicio las canalizaciones -8 baja
presión serán sometidas a Una prUeba de estanquidad por medio
de agua, aire O gas a una presión de un bar durante. por lo
menos, una hora a partir del momento en que se alcance esta
presión. En el caso de que esta prueba no pudiera realizarse
deberá procederse a una prueba Can gas a la presión de servicio,
pero comprobando todas las juntas con agua jabOnosa u otro
sistema adecuado. ,

4.ÍS. Los elementol! que con$tituyen la unión entre el tramo
ensayado y la canalización en servicio serán verificados con

agua jabonosa u otro sistema apropiado a la presión de servicio.
Asimismo se seguirá igual procedimiento para la comprobación
de las eventuares reparaciones_

5. PROTECCION DE LAS CANALIZACIONES DE ACERO CONTRA
LA CORROSION EXTERNA

5.1. Las canalizaciones enterradas de acero deMeránprote
gerse contra la corrosión externa por medio' de revestimiento
continuo que presente cualidades satisfactorias de resistividad,
adherencia al metal impermeabilidad al agua y al aire, resisten
cia a los age4tes qliímicos del suelo'- y que disponga de plastiCi
dad y resistencia mecánica a las temperaturas a las que esté
sometido durante la colocación y durante la explotación_

5.2. En los puntos de la-red en los que se usen vainas o tu·
bos.de protección y éstos no se aíslen del suelo, se asegurará un
perfecto aislamiento eléctrico entre la canalización y dicha vaina.

5.3. Los tramos instalados al aire libre se protegerán exte
'riormente mediante pintura, metalización, o por otro procedi
miento similar adecua.do.

5,4. Las canalizad.::mes de acero deberán estar aisladas eléc
tricamente de las construcciones ti obras. metálicas que se
encuentren en su- recorrido.

5.5. La protección catódica se aplicará a lt;ls canalizaciones
de acero enterradas cuando Se considere necesario. Su finalidad
será asegtlfar en todo momento y en cualquier punto de la
canalización un potencial negativo con relación al sucl,;) de,
por lo menos, 0,85 V. ,

En el caso de existir riesgo de corrosión por bacterias sul~

fatorreductoras, este pot.encial negativo deberá súr de. por lo
menps. 0.95 v.

Estos p;)tenciales se medirán con un electrodo impolarizable
de cobre-sulfato de cobre.

6. PUESTA EN SERVICIO

Cuando se proceda al llenado de gas de la canalización, se
hará de manera que se evite la formación de mezcla aire-gas
comprendida entre los .limites de inflamabilidad del ga'3. Para
ello, siempre que sea posible, se separaran arribos fluidos con
un tapón de gas inerte o un pistón de purga. A falta de ambos
medios, la introducción del gas en la extremidad de la canali
zaci6nse efectuará a una vel,;)cidad igual o inferior a cinco
metros/segundo para reducir el riesgo de mezcla inflamable
en la zona de contacto.

¡NSTRUCCION MIG-R.6

Acometidas

1. INTRODUCCION

La presente Instrucción tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas de seguridad que deben ob
servarse al proyectar, construir y explotar las acometidas de
gas, conforme a lo dispuesto· en el Reglamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos.

,2. GENERALIDADES

Se entiende por acometida la parte de la canalización de
gas comprendida entre la red y la llav,~ I!cnf1ral que corta el
paso del mismo a las instalaciones receptoras del/o de los
usuarios.

Comprende:

- Toma de aoometida_
- Tubo de acometida.
-Llave de acometida.

Se entiende por toma de acometida el punto donde se realiza.
la unión del tubo de acometida a ]a red. Incluye ello los ele~

mentas o dispositivos que materializan dicha unión.
Esta Instrucción es aplicable a las acometidas para combus

tibles gaseosos de la primera y segunda familias, que sean de
nueva construcción, así como a las extensiones y transforma
ciones de las existentes.

El eje de la .acometida deberá estar, preferentemente. en un
plano perpendicular al eje de la canalización de la que deriva.

Los tramos de acometida comprendidos entre la toma de
acometida y el edifici.o irán enterrados. Las excepciones .a esta
norma preCisarán autorización del Ministerio de Industna.

Si la red de gas dispone de protección catódica y la acometi~

da es metálica, deberá colocarse una junta aislante en la aco
metida.

Cuando el gas distribuIdo pueda producir condensaciones,
las tuberías de acometida se instalaran con una pendiente
mínima de cinco mm/m. descendente hacia la canalización
principal.
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La EmpreSa que ejecute la·instalación dE! los elementos que
constituyen la acometida debe disponer del equipo y del per
sonal especialista para la correcta realización de }.,JS trabajos.

3. DISPOSICIONES TECNICAS

3.1. Tipos de tubllrias.

Podrán emplea.rs~ ,tubos de plomo, cobre y, en general, de
todos los materiales autorizados en la. Instruccíón MIG corres
pondiente. Otros materiales necesitarán la previa autorización
del Ministerio de· Industria..

Las. calidades 'y dimensiones de los- tubos a emplear deberán
ajustarse a las correspondientes normas UNE, ISO o CEN ti

otras normas de reconocido prestigie aceptadas por el Mini8te
rio de In4ustria.

La utilización de, tubos de plomo queda limitada a las aeo-.
metidas -de, baja pr~sión. El plomo empleado para la fabricación
de tuboS será 'plomo dulce refinado al 99,9 por 100. Deberá
protegerse, en su totalidad, por un dispositivo adecuado: Caje~
tín de madera impregnada de creosota, capa de ladrillos, fun
da, coquilla de mateXial resistente u/otro similar.

El. tubo de cobre empleado -en acometidas de baja presión,
media presión A y media . presión B-, podrá ser duro, semiduro
o recocido. En -este último ca!fo~ deberá p~tegerse en toda sU
longitud con dispoSitivos similares alas señalados para los
tubos de plomo. En las &CometidAs de alta presión se utilizara
acero. de características, similares a las de la canalizació~ de
la que deriva.

3.2. Diámetro de las tub(!ria,s.

Se calcularán en función de las características del gas, los
consu:rt1Qs previstos. y la longitud del tramo, utilizándose el
diámetro inmediato superior al. teórico calculado, dentro de los
que figuran en la norma UNE, ISO o CEN, u otra de recono
cido prestigio ·aceptad¡:¡. Jx>r el Ministerio de industria,

3,3. Union'es entre ·t-«-bos.

Los tubos de plomo -se uniran mediante soldadura
Los tubos de, cobre se unirán mediante soldadura (preferible

mente capilar). de punto ~e fusión superior a. 650" C.
Los tubos de acero se unirán por soldadura eléctrica. aunque

56 admite .la Soldadura ron soplete 9xiacetilénico para la unión
entre si de ,tubos de diámetro igualo inferíor a 2".

Los tubos de fundición se unirán mediante bridas o juntas
de elastómeros,

Las uniones de .105 tubos de flbrocam'ento serán del tipo
Gibault con juntas de elastómero sintético.

Los tubos de plástico se unirán por fusión térmica o me
diante pegamentos adecuados al tipo de material, que reco
miende y garantice el fabricante del tubo, siguiendo las normas

.de aplicación que el mismo facilite,

Se admite lá' unión mediante bridas, debiéndose considerar
la eventual formación d8'-pilas galvánicas.

Las uniones mediante abrazaderas y. en general, cualquier
típode accesorios especialmente concebidos para elío, p<)drán
utilizarse si están homologados por él Ministerio de rndustria
o autorizados por la correspondiente Delegación Provincial de
dicTh:> Ministerio.

3.4. Toma de acometida.

Sobre red de acero, la toma de acometida deberá ser tam··
bien de acero, empleándose dispositivos de tOffi.:'l, en carga o
tes. Sobre canalizaciones sin gas podrá soldarse directamente
la acometida sin· dispositivo de toma en carga.

S,)bre red de fundición, la toma de acometida pod:fa reali
zarse media1tte un racor roscado directamente sobre el tubo
de fundición, siempre- que el diámetro interior de la acometida
sea menor o igual a un tercio del diámetro del tubo. Para
diámetros mayores, la toma se realizará por medio de una
te intercalada, collann de toma u otros similares. En funcUc1ón
dúctil podrA también realizarse por soldadura.

Sobre red de fibroc.emento de diametr,o igual o mayor a
200 milimetros,la taina de acometida de diámetro igualo menor
a somilínietros podrá real.izaráe mediante racor p:>scaclo directa
mente sobr~ el. tubo de la red. 'para otros diámetros, la toma
se realizará por medio de una te .intercalada, collarin de toma
con estanquidad porelastómero sintético u otros similares.

S:>bre red de plástico, la toma de' acometida deberá efec~

tuarse empleando a~.esorios o, materiales cuya unión sea
compatible con los tubos de plástico de la red.

Podrán nacerse tomas de acometida en carga siempre que
sean realizadas por personal entrenado y experimentado.

La unión entre el t.ubo de 'l\cometida y la toma se hará por
soldadura (en frío o caliente). roscado con elastómero de estan
quidad o bridas, según sean los materiales en contacto o Jos
accesorioS empleados.

3.5. Llaves de acometida,

La llave de ao;:¡meüda deberá situarse en un lugar conve
nientemente seüaUzado y fácilmente accesible.

Deberá colocarse en una arqueta construida con material
resistente y duradero, o protegida mediante otro dispositivo
adecuado. De estar enterrada, el órgano de maniobra deberá
qtledar a una profundidad comprendida entre 0,20 metros y
0,30 metros 0, si no fuera posible, entre 0,30 metros y 0,50 me~

. tros. y próximo al muro del edificio o limite de la propiedad.
Las llaves de acometida se fabricarán, probarán y controla

rán de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en
las normas· UNE, ISO o CEN correspondientes, u otra n'::Jrma
de reconocido prestigio aceptada por el Ministerio de Industria,
siempre que éstas. en materia de seguridad, cumplan los re
quisitos mínimos de aquéllas.

3.6. J'ruebas.

Toda acometida de nueVa construcción se someterá a una
prueba de estanquidad a la presión de servicio. Dicha estan
quidad se c.)mproban'l.- mediante agua jabonosa u otro producto
similar.

INSTRUCCION MIG-R.7.1.

Estadones de regulación y/o medida para presiones de entrada
superiores a 12 bares

1. INTRODUCCION

La presente InstrucCÍón tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas de seguridad mínimas que
deben ob8e~rse al proyectar, Construir y explotar las esta
ciones de regulación y/o medida instaladas en las conducciones
do gas, conforme a 10 dispuesto en el Reglamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos.

Esta Instrucción esta de acuerdo con la Norma de Seguridad
para las Estaciones de .Compresión, Regulación y/o Medida de
las Redes de Gas, redactadas -por la Unión' Internacional de la
Industria del Gas, a petición del Comité del Gas de la Comisión
Económíca para Europa de las Naciones Unidas y aprobada por
el mismo en su lB Sesión, en noviembre de 19'f1.

2. GENERALIDADES

2.J. Esta Inslrucción se aplicará a las estaciones de' regula,
ción y/o medida de nueva construcción, destinadas a funcionar
a una presión' de entrada superior a 12 baros.

2.2. El proyecto, construcción y explotación de estaciones
de regulación y/o medida debe realizarse conforme a la técnica
mús depurada del' momento, tratando en particul&r. de garan
tizar,

~ La wgllridad de las personas.
- La seguridad de las inmediaciones de la estacÍón.

2.a. La presente Instrucción se refiere exclusivamente a las
recomendaciones y medidas que hacen referencia a las técnicas
concretas de la industria del gas, con vistas a la seguridad de
las personas y de los bienes afectados.

2.4. Los programas establecidos por cada Empresa suminis
tradora, para la explotación y el mantenimiento de las estaciones
de regulaCÍón y/o medida, deben i~cluir como mínimo:

_. La inspección y prueba pe¡'iódica de las vil.Ivulas de se
guridad.

- La inspeCCIón y prueba pcriódicfl del equipo contra in

cendios.
- La inspección del estado de conservación de todos los ele

mentos de la estación frente a la corrosión.

La periodicidad de esas inspecciones y pruebas será, como
mínimo, anual.

Este programa debera modificarse cada vez que la experien
cia adquirida en la explotación asi lo aconseje o las modifica
dones de la explotación de las instalaciones lo exija.

ESTACIONES DE REGULACION YIO MEDIDA

a.l. Disposición de las estaciones.

Las estaciones de regulación y/o medida objeto de esta Ins~

trucción, pueden instalaniEl al aire libre, en locales cerrados a
nivel del sudo o bajo tierra.



24854 "11 (¡¡demDre 1974 !l_"_O__" _(¡.e_I_E_'"_-_N_~'!1_" _2_9_2

Las estaciones al aire Ubre, en el caso de estar situadas en
. zonas accesibles al público. dáberán estar rodeadas por un
muro o cerca. metálica- de una altura mínima de 1,80 metros.
Las distancias entre cualquier elemento de la estación y el cer
cado o muro deberá ser por lo menos de dos metros.

Si la. estación estli situada en lugar que pertenece a la Em
presa explotadora y no es accesible al público. deberá man
tenerse alrededor de la estación una zona libre de dos metros
de ancho, no debiéndose situar ningún material combustible' en
dicha zona..

SI la estación está situada en un local cerrado, solamente
deberá irtstalarse en el~ismo el equipo necesario para el propio
funcionamiento de la estación. .

Con el 'fin de evitar 4\. formación de atmósferas explosivaspor
acumulación accidental de gas" 105 locaJes donde estén ubicadas
las estaciones de regulación y/o medida, deberán poseer entrada
y salida independiEmtes de ai:r:e de ventiHtción.

3.2. Dispositivos para, la puesta fuera de servicio.

Todas las canalizaciones que llegan_ o salen de la estación de
regulación y/o m,edida deben pOder ser aisladasdesde~ el exte
rior de la estación y a una distanCia de seguridad de la misma.

S.3.Reglas técnicas para: el eitablecimientQ de las canaliw
c~ones de gas.

Todas las canálizaciones de las estaciones de regulación y/o
medida, los instrumentos de control, toma de muestras,p~ezas

de unión que vayan « las canalizacjones principales, serán de
acero y las 'tensi9'nestransversalesdebidas a la presión interna,
en función del espesor m1nimo d.e la pared, no excederán del 55
por 100 del lfll).ite ela.stico mínimO' especifiCado para el material.

3.4. Pruebas de las canaliza:Ciones de gas.

En general, se deberá realizar una prueba hidráulica a una
presión 1,3 v_eeas la presión mt\xima de servicio. '

Si no se pudiera :reaijzar ,la prueba hidráulica, Sf! efectuará
el ~sayo con aire " gas a una presión, como mínimo 1,1 veces
1$ presión máX1ma: de servicio.

Los aparatos o J:l.Ccesorios que no' puedan ser probados en
obra, deberán haber sido probados en fábrica a una presión
igualo superior a la citada.

3.5. Canalizaciones diversas.

Todas las tuberías que nO,'sean .la.s principales de gas (en ge
neral, las de unión a instrumentos de maniobra y controD, 'de
berán proyectarse, instalarse-y ensayarse de forma que su nivel
de seguridad sea análogo al del resto de la instalación y' pro
vistas de válvulas de bloqueo que permitan el mantenimiento
de los instrumentos sin iri.terrupciones' en el suministro. -

3.8. Control de corrosión y $obrepresión,

Las canalizaciones de acero' instaladas al aire en el interior
de las estaciones deberán protegerse 'de los agentes atmosfé
ricos, mediante pIntura, metalización, u otro procedimiento apro
piado. Si el gas' es corrosivo deberá emplearse material capaz
de resistir la aectón del gas p proteger el interior de los tubos.
Una vez instalada Y' puesta' en serviciQ la estación. deberá revi
sarse periódicamente•. por lo menos una vez al año, el estado
de la6 proteociones contra la 'corrosión.
. Toda estación de regulación y/o medida. deberá ir provista

de dtspositivos de seguridad, para prevenir la elevación de la.
presión de 'explotación a lo largo de_ la canalización en caso
de fallo del regulador de presión.

3.7. EvacUQ.ciór.. de los productos líquidos.

Deberán instalarse separadores adeoqados de líquidos cuando
la presencia de vapo~,s condense.bles ó arrastres de productos
Uquidos sean previsiqles ba~o las condicior~s de presión y tem~
peratura .consideradas, y en cantidades que pudiesen entorpecer
el buen funcionam_iento de los reguladores, los' contadores y los
dispositi,vos de seguridad.

3.8. Evacuación del polvo~

. ;Deberán. instalarse filtros' adecuados cuando exista. la posi
bl1ld&d de acumulación de polvo en canti-dades que pudieran
entorpecer,e~ funcionamiento correcto de los reguladores, los
contadorea o los dispoSitivos de seguridad:

3.9. Prevención d13 la for.lUf!,ción de hielo o hidrato.

Cuando· exista laposibi11dad de formaCión de hielo o hidrato
deberán disponerse dispositivos de recalentamiento del gas Y

anti"hielo u otras medidas apropiada.,>. En el caso que sea:n
usados intercambir.dores de calor para la calefacción del gas,
deberá tenerse especial atención en impedir'la penetración de
gas en el circuito del dfspositivo de calefacción.

3.10. Zonas de acceso reglamentadQ.

Se prohibirá fumar en todas las zonas de las estaciones de
regulación y/o m6¡:Uda en las que una Pos'biQ.fuga.de gas cons
tituya un ~iesgo de incendio o de explosión. Estas zonas y los
accesos reglamentados, deberáA estar debidamente señalizados.

3.11. Instalación electrica.

Todo el sistema eléctrico en el in1.8rior de la estadón será
antideflagrante.

Para evitar la formación de chispas por electricidad estát'ca,
se unirán -a tierra todas las partes metálicas de la estación,
debiéndose aislar eléctricamente de las canalizaciones de entrada
y salida de la m!sma, a fin de no perturbar la protección cató·
dica de la red.

INSTRUCCION MIG-R7.2.

Estado.nes de regulación y/o medida para presiones de entrada
hasta 12 bares

1. INTRODUCCION

La presente Instruc::::ión tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos e3enciales y las medidas de seguridad mínimas que
deben observarse al proy'ectar, construir y explotar las estaciones
ae regulación y/o medida entre redes. de gas, conforme a lo
dispue~to en el Reglamento· de Redes y Acometidas de Combus
tibles Gaseosos.

2, GENERALIDADES

2.1. Esta Instrucción Se aplicará a las estaciones de regula
ción y/o medida de nueva construcción,desUnadas a funcionar
a una presión de entrada hasta 12 bares.

-2.2. El- proyecto, construcción y explotación de estaciones de
regulación y/o medida débe realizarse conforme a la técnica más
depurada del momento, tratando en particular de garantizar:

- La seguridad de las personas.
- La seguridad de las inmediaciones de la estación.

2.3..La presente Instrucción se refiere exclusivamente a las
recomendaciones y medidas que hacen referencia a las técnicas
concretas de la industria del gas, con vistas a la segurIdad de
las personas y de los bienes afectados.

2.4. Los programas establecidos por cada Empresa suminis
tradora, para la Eñ¡:plotaci6n y el mantenimiento de las estacio
nes. de regulación y/o medida alimentadas por redes de media
o alta 'presión, deben incluir, como minimo:

- La inspección y prueba periódica de las válvulas de se
guridad.

- La inspección periódica del estado de conservación de
todos los elementos "de la estación frente a 1a corrosión.

La periodicidad de esas inspecciones y pruebas será, colllo
mínimo, anual.

Este programa deberá modificarse cada vez que la experien
cia adquirida en la explotación así 10 aconseje o las modifica·
ciones de la explotación de las instalaciones 10 exija.

2.5. Al proyectar las estaciones objeto de esta Instrucción.
deberá tenerse en cuent.a la eventual necesidad de dotarlas de:

- Sistema de filtrado de gas.
- Sistema de seguridad contra sobrepresiones a la salida de

la estación.
- Ventilación.

3. ESTACIONES DE REGULACION Y/O MEDIDA

3.1. Disposición de las estaciones.

Las estaciones de regulación y/o medida objeto de esta Ins
trucción, pueden instalarse al aire libre.· en locales o armarios
ce:rradosa nivel del suelo o bajo' tierra.

Las estaciones al aIre libre, en el caso de estar situadas en
zonas accesibles al público. deberán estar rodeadas por un muro
o cerca metálica de una altura mínima 4Je 1,80 metros.

En una estación al aire Ubre, Ja distancia entre cualquier ele
mento de la éstación y el cercado o muro deberá ser, por lo
menos, de dos metros.
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Si la estación está situada en lugar que pertenece a la Ero·
presa explotadora y no es acCesible al público, deberá mante~

nerse alreqedor de la. eatación una. zona libre de dos metros de
ancho, no debiéndose situar ningún material combustible en
dicha zona.

Si la estación está situada en' un local cerrado. solamente
deberá instalarse en el mismo el equipo necesario para el
propio funcIonamiento de }ji. estación.

Con el fin de evitar la formación de atmósferas explosivas por
acumulación 'accidental dagas, los locales donde estén ubicadas
las estaciQD.es de regulación y/o medida deberán poseer entrada
y salida independientes de aire de venUI.ación.

3.2. Sistema de seguridad contra sobrepresiones a la salida
de una esta~lón reguladora. ,

Con el fin de evitar sobrepresio'nes a la salida de una estación
reguladora, cuando la presión de enirada sea superior a 500
milímetros c. a., se dispondrá de Un sistema de. ~eguridad que
limite las consecuencias de esta eventualidad.

Cuando para ello se use válvula de seguridad con descarga a
la atmósfera, se dispondrá un sistema. de evacuación del gas que
evite posibles dados a personas o cosas que se hallen en las
proximidti.des de la estación.

3.3. J)tj,spositivO$. Pllra la· puesta fuera de servicio.

Todas las canalizaciones que 1)eguen o salgan de la estación
de regulaeión y/o medida y cuya presión de servicio sea SU~

perior a la de utilización, deberán ir provistas de un sistema
de corte.

3A. Rruebas y ensayos.

En las estaciones de regulación y/o medida alimentadas a
alta presión, se deberá realizar. una prueba hidráulica a una
presión 1,3 veces la presión máxima de servicio, en aquellas
partes del circuito' de alta presíón que sea. posible. Se efec
tuarán ensayos no destructivos del 100 por 100 de las uniones
soldadas. Los· aparatos o accesorios que no puedan ser. probados
en obra deberán haber sido probados en fábrica ,a una presión
igual o 'superior a la ditada.

En las estaciones de reguia~ón y/o medida alimentatias a
media presión" se probará con agua, gas o aire, a una presión
de 1,5' veces la presióp. máxima de servicio, aquellas partes del
circuito de media presión que sea posible.

En los lugares en que no sea posibl!3 efectuar las pruebas in
dicadas, se efectuará.· un· ensayo con aire o gas a una presión,
como minimo, 1,1 veces la presión máxinia de servicio.

La parte de baJa presión' deberá ser probada con aire a un bar
o con gas 6.. baja presión, comprobando la estanquidad con agu.a
jabonosa u otro sistem.a adecuado.

3.5. Control de corrosión.

Las canalizaciones de acero instaladas al aire en el interior
de las estaciones deberán protegerse de los agentes atmosféricos,
mediante pintura, m&taUza.c1ón u· otro procedimiento apropiado.
Si el gas es corrosivo deberá emplearse· material. capaz de re
sistir la acción del gas o proteger el interior de los tubos. Una
vez instalada y puesta en servicio la estación, deberá reviso rse
periódicamente, por lo menos una' vez al año, el estado de las
protecciones contra la corrosión.

3.6. Evácuación de los productos liquidos.

Deberán instalarse 'fieparadores adecuad'Os de líquidos cuando
la presencia de vapores condensables o arrastres de productos
líquidos sean previsibles bajo las condiciones de presión y tem
peratura.consideradas. y en cantidades que pudiesen entorpecer
el buen funcionamiento -de los reguladores, 10$ contadores o los
dispositivos de seguridad. ~

3.7. Zonas de acceso reglamentado.

Se prohibirá funiar en todas lalt zonas de las estaciones de
regulación y/o medi!ia en .lB$que una posible fuga de gas
constituya un riesgo de incendio ode explosión. Estas zonas y
los accesos reglamentarios· deberán estar debidamente seüali
zados.

3.8. Instalación eléctrica.

Todo el' sistema· eléctrico en el interior de la estación será
antideflagrante.

Para evitar 1& fo~ación ...-de chispas por electricidad estática
se unirán a tierra tod6s 18$ partes metálicas de la estación, de-

biendose aislar eléctricamente de las canalizaciones de entrada
y salida de la misma, a fin de no perturbar la protecCión cató~

dica de la red.

INSTRUCCION MIG-RB.

Estaciones de t::lI'mpresión

l. INTRODUCCION

La presente Instrucción tiene por objeto fijar los requisitos
técnicos esenciales y las medidas de seguridad. mínimas que
debün observarse al proyectar, construir y expiotar las estacio.
nes de compresión de gas instaladas en las conducciones da
gas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Redes y AcO'
metidas de Combustibles Gaseosos.

E&.ta Instrucción está de acuerdo con la Norma de Seguridad
para las Estaciones de Compresión, Regulación y/o Medida de
las Redes de Gas, redactadas por la Unión Internacional de la
Industria del .Gas, a petición del Comité del Gas de la Comisión
Económica para Europa de las Naciones Unidas y aprobada por
el mismo en su 18.a Sesión, en noviembre de 1971.

2, GENERALIDADES

2.1. Esta Instrucción se aplicara a las estaciones de compre~

s~ón que formen parte de una red principal de conducción de
gas.

2.2. Elpl'oyecto. construcción y explotación de estaciones de
compresión debe realizarse conforme a la técnica más depurada
del momento, tratando en particular de garantizar:

- La seguridad de las personas.
- La seguridad de las inmediaciones de la estación.

2,3. La presente Instrucción se refiere exclusivamente a las
recomendaciones y medidas que hacen referencia a las técnicas
concretas de la industria del gas, con vistas a la seguridad de
las personas y de los bienes afectados.

2.4. Los programas establecidos por cada Empresa suministra
dora, para la explotación y el mantenimiento de las estaciones
de compresión, deben incluir como minimo:

- La inspección y prueba periódica de las vaJvulas de segu·
ridad.

- La inspección y .prueba periódica del equipo contra incen·
dios.

- La inspección del estado de conserVación de todos los ele·
mentas de la estación frente a la corrosión.

La periodicidad de esas lnspeciones y pruebas será, como
minimo, anual.

Este programa deberá modificarse cada vez que la experien
cia adquirida en la explotación así lo aconseje o las modificacio·
nes de la explotación de las instalaciones lo exija.

3. ESTACIONES DE COMPRESION

3,1. Disposici¿m de las estaciones de compresión.

El lugar de emplazamiento de las estaciones de compresión
se elegir<:\. de forma que sean fácilmente accesibles.

Se deberá. prever alrededor de los elementos a presión de la
estación de compresión, calles o un espacio mínimo de 2 metros
libres, para permitir el desplazamiento del equipo de lucha con·
tra incendios.

Las estaciones de compresión deberán estar suficientemente
alejadas de ias propiedades vecínas que no estén bajo control
de la Empresa explotadora (o ~'eparadas por un muro cortafue
gos) con objeto de reducir al mínimo los riesgos de propagación
a la estación de un incendio que pueda producirse en la propie~

dad vecina. Si la presión de salida del gas en la estación es
superior a 12 bares, dicha distancia será como mínimo de 5 me
tros, de los cuales 2 han de estar libres por lo señ.alado en el
párrafo anterior y en los otros 3 no deben depositarse materias
inflamables.

3.2. Construcción del edificio de la estación de compresión.

El edificio de la estación de compresión que albergue cana1i~

zaciones de gas o aparatos que contengan gas, será construido
con materiales incombustibles y deberá disponer de, como mini·
mo, dos salidas de seguridad para cada zona de explotación,
para los sótanos si los hubiera, y para todo pasillo de circula·
ción o plataforma situados a 3 ó más metros de altura.

Los pasillos individuales de acceso a las maquinas no precisa·
rán las dos salid~.
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La distancia' máxima entre cuaJqui#r punto· de la zona de
se.rvicloy una salida de socorrO no debe sobrepasar los 25 me
tros. medidos a lo largo. dél eje de los corredores o de los paBi~
Hos de acceso a las mAquinas.

Estas salidas de socorro dispondrán de puertas libres de todo
obs~ y situadas de tal forma que ofrezcan la. adecuada
posib1lidad de salida hacia :un-a zona que ofrezca. toda seguridad.
Las cerraduras _y las empuiiaduras de -las puertas deben poder'
ser fácilmente abiertas sin llave desde el interior. Todas las
puertas sobre eje a.poyadas en muro exterior se abrirán hacia
el -exteriOr.

3.3. Ventilación de la estación.

Con el fin de evitar la famación de atmósferas explosivas
por acumulación accidental de gas, los locales donde estén
ubicadas las estaciones de compresión debemn estar bien venti
ladas, disponiendo deentrad.1l y salida independientes de aire
de ventilación.

3.4. ZOna8 cercadas.

Toda cerca.' que pueda impedir la salida de personas de una
es~ión .de compresión de gas en..caso de _urgencia; estará
provista de, por.lo menos. dos puertas. Estas _puertas estarán
proyectadas y situadas de fQ~ -que ofrezcan posibilidad de
salida hacia una zona de seguridad. Las puertas' de este tipo
situadas a eo' metros o menos. de un edificio y/o de una. insta
lación de una estaci6n de compresión en la que pueda produ
cirse una situación de emergencía~ no se cerrarán con llave
() deberán pod8rabrir~edesde el interior sin necesidad de ella.

3.5.~ Identificación de las válvulas y de las caQ-aliwciones.

Las' válvulas previstas -para. los casos de urgencia, así como
Jos controles 1nstalados, se identiftca,rán con la ayuda de marcas
dist1iltivM: _Lasca.nalizaciones de gas importantes·se identifi
carán _con h\ ayuda de sefiales o de colores convencionales que
indiquen -su· fwición. -

3.6; Evacuación de liquidas.

Cuando sea previsible la presencía en el gas de vapores
oondensables o de otrqs 'productos en cantidades suficienttl-s y
de forma que puedan licuarse· bajo las presiones y tEimperaturas
de explotac,1ón prévistas, el conducto de aspiración de cada
etapa fo hacia cada unidad, -en el caso de compresores centrí
fugOs) se protegan\.po-r medio de separadores contra el arrastre
de líquidos, al compresor.

Cada' aeparado~de1iquido utilizado con este objeto se eguh
parA con dispositivos accionaclos manualmente que permitan
la ev~cuac1ón de los líquidos acumulados.

Como alternatiYa, deberán utilizarse dispositivos automáticos
de evacuacióh d~ líquidos. o dispositivos automátio.JS do parada
de los ca:mpresoreso alarinas accionadas_ por exceso de nivel,
allí donde puedan producirse "los arrastres de líquidos, inclusive
en ,los compresores.

3.7; Especificaciones técnicas para .la colóc"ción de las ca
nalizaciones·de ga~,

Las canalizaciones en 1.1'\ estac!ón de compresión (salvo las
de instrumentos, ','controles,·y. toma. de muestras) que, unen los
comp~ ~ las canalizaciones principales, inclufdas las
uniones' a estas canalizac1ones, se ejecutarán en acero y la.
tensión transversal calculada, por la presión interna dél gas
y el espesor 'de pan'ld mfnimo, .'no deberá sobrepasar el 55 por
100 del lún1te elástioo mínimo especificado del material. Se
tendrá en cuenta todaposlble reducción de este Umite elástico
co~onsecuénCiade una elevación de la temperatura de ex~
plotad6n. . .

3.8. lnstalqción de las canaUzaciones de gas.

Las canalizacion~s de gas en las estaciones de compresión
cumplirán la Instrucción MIG correspondiente a la presión
utilizada.

3.9. Pruebas en las canaÜzaciones de gas.

Las canalizaciones de. gas situadas en el interior de una
. estación de cOJ!1Presi15n deberán ser ensayadas después del mon
taje,. de acu~rdo con la Instrucción MIG oorrespondiente a la
presión util~a. Excepcionalmente, los elementos o conjuntos
de elementos de canalización en los que no sea posible verificar
la prueba después del montaje, pueden ser· probados antes de
su Instalacl6n. . .

En general. se deberá efectuar' una prueba hidráulica des
pués del montaje, a una presión, al menos. igual, a 1.5 veces
la presión máxima de servicio.

Si las circunstaIHiias hicieran imp::lsible la prueba hidráuli
ca, se ejecutará la prueba con aire o con gas s, por lo menos,

·1,25 veces la presión máxima de servicio. Durante las pruebas
con fIU,idos' gaseosos se cumplirá lo preceptuado sobre ello en
el Reglam~nto de Redes y Acometidas.

3.10. Canalizaciones diversas.

Todas las tuberías que no sean las principales de gas (en
general, las ·de unión a instrumentbs de maniobra y controll
debetán proyectarse, instalarse y ansararse de forma que, su
nivel de seguridad sea análogo al del resto de la instalacIón,
debiendo instalarse válvulas de bloqueo Que permitan nJ man
tenimiento de la instrumentación y aparatos de medida sin
iriterrupción del servicio.

3.11. Control de la corro~ión.

Las canalizacionés de acero instaladas al aire en el interk>r
de las estaciones, deberán protegerse de los agentes atmosfé~

ricos, mediante' pintura, metalización u otro procedimiento
apropiado. Si el gas es corrosivo, debexá emplearse material
capaz de resistir la acción del gas o proteger el interior de los
tubos. Una vez instalada y puesta en servicio la estación,
deberá ·revisarse periódicamente, por lo menos una vez al ano.
el estado de las. protecciones contra la corrosión,

3.12. Equipo de la, estación de compresión.

Los dispositivos de evacuación de elementos liquidJS o sóli
dos. tales ,como separadores de líquidos, a menos que estén
construidos contubós y accesorios sin soldadura circular inte
ri'or, deberán construirse conforme a 10 que señala el Reglamen
to de Recipientes a. Presión. -Los separadores construidos me
diante' tubo y accesorios sin soldadura circular interior deberán
calcularse de tal forma que la. tensiQn transversal debida a la
presión interna y que corresponde al espesor mínimo de la
pared no sobrepasa el 55 por 100 del Hmite elástico mínimo
especificado para el material.

LoS· compresores de aire y los recipientes de almacenamiento
de aire· debernn construirse y equiparse de conformidad con el
Reglamento de 'Reclpientes a Presión.

En el caso de· que se prevean acumulaciones de polvo que
puedan influir oobre el futlcionamiento correcto de la estación
de compresión. deberán· instalarse filtros separadores, La en~

voltura- de estos filtros deberá realizarse de acuerdo con la..:;
reglas estipuladas en el primer· párrafo de este apartado. En
las zonas en las que exista riesgo de explosión. el material
eléctrico, así como los cables, se instalarán de acuerd·:J con
la Reglamentación en vigor para tales casos. Los lugares en
que se pueda producir une. atmósfera exp1osjva~ deberán equi
parsecon una iluminación antideflagrante V otra alimentación
independiente de socorro que suministre automáticamente la
lti.Z necesaria en caso de faHo en la alimentación normal.

3.13. Dispositivos para el paro de urgencia, de las estaciones.

Cada estación de compresión se equipará con un dispositivo,_
por medio del cual todo el equipo pa.ra la compresión de gas
pueda ser puesto fuera de servicio en caso de emergencia.

El dispositivo de paro de urgencia de la estación podrá ser
acéioriado a partir_ de uno cualquiera de. por lo menos, dos
puntos de accionamiento. El emplazamiento de los misllKlS
estarA situado fuera. de la estación, preferentemente en la9
proximidades dé las puertas de salida instaladas en las cercas,
pero a' una distancia que no sobrepase los 150 metros a -partir
de los límites de la 'estación. Las canalizaciones de purga se
conducirán hacia un emplazamiet!.to en el que la evacuación
de los oondensados no cree un peligro para la estación de
compresión o para la zona que la rodea.

La posición de cierre de las válvulas que aislan la estación
de la red. deberá estar claramente señalizada por lde indicadores
situados sobre las válvulas.

3.14. pqro de las máquinas en caso de exceso de velocidad.

Toda máquina que accione un qompresor, con la excepción de
los motores eléctricos a inducción o síncronos, deberá estar
equipada con un dispositivo automático destinado a provocar
el Paro de la unidad antes que la velocidad de la máquina de
acc1onamiento o de la máquina accionada. sobrepase el máximo
de seguridad especificado por los constructores de cada una
de ellas.
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3.15. Limitación (Ñ. la pr~ en 1~8 "estaciones de compre
sión.

Deberán instalarse válvUlas -de seguridad u otros 'dispositi
vos de protección adecuados para gamntizarque la presión en
la red de la- estacióny' en los aparatos no sobrepasará la pre
sión prevista en el proyeCto.

Las .canalizaciones de purga instaladas para eVacuar el gas
mediante válvulas de seguridad hacia la atmósfera y las cana
lizaciones de escape deberán dirigirse hacia .lugares en los que
el gas pueda evacuar a la atmósfera slli riesgo.

Los' órganos de regulación de pre¡;ión q~e equipen la red de
alimentación de gas de las estaciones de compresión deberán
estar provistos ae d!spO!litlvos deltmitación ,de presión destina
dos a impedir que la presión en esta red sobrepase, en más de

• un lO por lOO, la presión lItáxima de servi~io.

3.16. Seguridad d~rante las reparaciones.

Deberán adoptarse 18$ disposiciones necesarias para imp.edir
la llegada accidental de gas a una máquina mientras se esté
realizando ·sobre la misma o sobre las máquinas accionadas por
ella trabajos de mantenimiento.

Igualmente deberántonlarie las tlisposiciones necesarias para
impedir que aire de arranque o gas penetre en las unidades de
compresión mientras se están realizando trabajos de manteni
miento sobre estas máquinas o sobre los aparatos accionados _por
ellas.

3.17. Control cid gas déstinade a la combu.sti6n.

Deberá preverse un dispositivo 'automático en .cada motor a
gas, que tendrá como función cortar el paso del gas cuando se
pare el motor;

•3.18. Fallos enefsistema de refrigeración y de engrase.

Los compresores de gas deberán estar equipados con dispo
sitivos de paro o de alarma destinados 'a funcionar en el caso
de que falle el sistema de refrigeración o de engrase.

3.19. OJori.wctón.-

Et gas utilizado para necesidades de la propia estación de
compresiÓ!1 y qu;e no posea por sí mismo .un olor suficiente para
alertar en caso de-fuga, peberá ser odorizado.

3.20. Proteccíón contra el fuego.

Deberán instalarse en la estación dispositivos de detección
de atmósfera explosiva adecuados y un sistema de paro, con
sallda~ del gas a la atmósfera. Los dispositivos de protección
contra el fuego deb~rán estar de acuerdo con la reglamentación
en vigor.

3.2L Almacenamiento de rriateriales combustibl~$,

Los materiales. inflamables o combustibles almacenados en
cantidades que sobrepasen las necesidades de una jornada o
aquellos que no sean normalmente utilizados dentro del edi·
ficio de compresores. deberálÍ aíniÁcenarse' en una zona sepa·
rada o bajo una -estructura que se construirá con material in~

combustible y situada a, por lo menos, cinco metros del edificio
de los compresores.

Estará prohibido fumar en todas las zonas de· la estación de
compresión en las que la posible existencia de una fuga o la
presencia de .gasconstituye un rieSgo de ·incendio o de explo
sión. Estas zonas y todas las zonas de acceso reglamentado de
berán señalizarse' ~claramente con la. indicación de _Prohibido
fumar,.. En las zonas en las que se permita fumar. será oportu
no señalizarlas mediante una indicación situada en forma bien
visible.

Se tomarán las medidas de protección necesarias contra las
descargas eléctricas atmosféricas, de acuerdo con las condicio··
nes de emplazamiento y tipo de instalación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de noviembré de 1974 por la que se
fijan los precios de la s.milla de remolacha para
la campaña azucarera 1JJ75-78.

Ilustrísimo señor:

Los Decretos de regula<:ión de campañas azucareras estable
cen qua por.el Ministerio de Agricultura. serán fijados los pre
cios de las semiUas de remolacha azucarera. entregadas por las

fábricas a los cultJvado~es para- su siembra. en cada una de las
campañas.

Previa consulta a los productores autorizados y a las Enti
dades importadoras, visto el estudio de la situación de existen·
cias, el informe del Instituto Nacional de SemHlas y Plantas
de Vivero y la Orden de 19 de julio de 1974 por la que se aprue
ba el Regla.mento Técnico de Control y Certificación de Semi~
llas de Remolacha,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los precios al agricultor de las semHlas multigér
menes de remolacha azucarera para la campai'ia 1975-76 serán
los siguientes:

Peset8S/Kg.

Diploides de producción nacional................... 88
Poliploicies de produccción nacional............... 119
Poliploides de importa<:ión ..••• 143

Segundo.-Las semillas monogérmenes y de precisión ten
drán libertad de precios.

Tercero,-Se faculta a esa Dirección G~meral de la Produc
ción Agraria para dictar las medidas complementarias que se
estimen oportunas.

Lo que comunico a V. 1. a los' erectos oportunos y para su
traslado al SindiCato Nacional del Azúcar (Agrupación Sindi
cal de Producción de Remolacha y Caña Azucarera).

Dios guarde a V. L m uchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director generul de la Producción Agraria.

24801 RESOLUCION de l4 Dirección General de lndus
tnas y Mercados en Origen de .productos Agrarios
por la· que se delegan. determinadas facultades que
le confiere el Decreto 2177/1973.

El artículo 10 del Decreto 2177/1973, de 12 de julio, por el
que se reglamentan las sanciones por fraudes de productos, es
tablece "que correspondB al Director general de Industrias y
Merendasen Origen de Productos Agrarios la facultad de im
poner sanciones hasta la cuantía de quinientas mil pesetas
en 'los expedhmtes sancionadores que se sustancien por infrac~

ciones en la producción y comercio agrarios y en las materias
y elementos necesarios. para la agricultura y la ganadería.

Una de la& finalidades de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, expresada en su artículo 29. y de la de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, es la de dotar a la a.c.
ción administrativa de una mayor eficacia y agilidad, y un
modo de cumplir dicho mandato lo constituye la delegación de

- facultades en Organismos inferiores de la Administración que
permita dar una mayor rapidez a la tramitación y resolución
deJOS expedientes.

El volumen de expedientes que se prevé habrán de traml
tarse y el ámbito nacional de la actuación administrativa ha
cen necesarios que la Dirección General de Ir,dustrias y Mer~

cados en Origen de Productos Agrarios delegue parte de sus
atribuciones· en otros Organismos de ella dependientes, a fin
de evitar una posible congestión en el trámire, que mermaría
la eficacia de la acción de defensa contra el fraude.

En su virtud y al amparo de lo que dispone el artículo 22 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y previa a.probación del excelentísimo señor Ministro,

Rsta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las facultades atribuidas a esta Dirección General
por 01 articulo 10 del Decreto 2177/1973, de 12 de julio, en orden
a la imposición de sanciones, quedan debgadas ep los Orga
nismos que se citan a continuación:

al Hasta una cuantía de 40,000 pesetas en las D€legaciones
Provinciales que expresamente vayan siendo designadas por esta
Dirección General a medida que las dotaciones de personal de
dichas Unidades permitan asegurar la correcta y ágil tramita
ción de los expedientes.

bl En el Sehicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos
y, Análisis Agrícolas, hasta 100.000 pesetas.

el En la Subdirección General de Mejora de la Calidad y
Defensa contra Fraudes. hasta la cuantía de 300.000 pesetas.

Segundo.--La delegación de atribuciones a que se refiere la
presente Resolución será revocable en cualquier momento y no
constituirá obstáculo para que esta Dirección General pueda 1'e-

•


